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1) Instrucciones impa.rti(ia,s en carlÍiCter de di­
vulgación pública para la Instalación de parques 
Privados destinados a la crianza y engorda de 
la ostra, a fin de fomentar el desarrollo de loa 
ostricultura en el país, y 

g) Copia de las instntcciones impartidas por 
la Dirección General de Pesca y Casa en favor 
de la aplicación de la ley. 

En el resto del tiempO de estte comité, w;a ae 
la palabra el señor Mella, para referirse a un 
problema que afecta a las pobla.cione.", de Tin­
gUiririca, Paredones y Auquincp, en la provincia 
de Colcha.,,"1l.a. las que dejaron de ser comunas 
en virtUd de Un decreto dictado el año 19'27. Di­
ce que existe anhelo de parte de ellas para re­
cobrar su autonozrJa y que, ademálS. hay diver­
sOS antecedentes que justifican esta idea, v co-

• 
mo ello debe l:er de iniciativa de S. E. el Pre-
sidente de �l�~� República, pide que se dirija ofi­
cio. a nombre de la Cámara, al señor Ministro 
de] Interior. con f>.sIte objeto. 

Por asentimiento unánime, se acOrdó proceder 
en la fOlma señalada por Su señoría . 

• 
El último turno le con'espondía al comité Pro-

gresista Nacional. 
Usa de la palabra el señor EScobar, don An­

dJ"és. para levantar un cargo hecho por el se­
ñor Donc>so en la sesión anterior, en que hacía 
a.parecer al Vieepresidente Ejecutivo del Institu­
to de Economía Agríco:la como, promotor de una 
huelga en el fundo Mariposa de la Caja de se­
guro Obrero. Dice que el aludido funcionario no 
ha tenido partiCipación alguna, diroota o indi­
recta, en ese conflicto, rJ ha estado en ese fun­
do, J que, por o.tra parte, a.sí lo aseveran loo 
propio.s obreros afectadoo. 

[)enuncia en,' seguida. Su Señoría, la situación 
privilegiada que tienen algunos empleados del 
fundo indicado, y pLde que se dirija Oficio al 
señor Ministro de Salubridad Con el objeto de 
q1te la Caja de Seguro obrero, imponiéndose de 
stu! observaciones. �d�e�~�i�g�n�e� una Comisión que in-
\'estigue esoo hechos. , 

Alude, a continuación, a la actuación del In5-
}J€Ctor del Trabajo de Curicó, el que. a juiciO 
de Su Señoría, no da ninguna garantía al Per­
sonal de obreros. y pidió que sus observaciones 
se transcribieran a loo señores Ministros del In­
t€rior y Trabajo, para que se investiguen los 
hecihos denunciados. 

Dic:ho señor Diputado solicitó que los oficios 
se dirigieran a nombre del Comité de su Par­
Udo. 

Fina,lmente, usa de la palabra el señor Rosa­
les, acogiéndooe alo dispuesto en el artículo 18 
del Reglamento, para referirse a una publicación 
ele prensa en qUe se comenta una declaración 
hedha en año 1940 en el diario "La Patria" de 
Concepción por el Partido SOcialista, y la cual 
se hacía �~�p�a�r�e�c�e�r� suscrita por Su señoría, y ac­
tualizada por el señor Garoia Burr en la sesión 
26.a ordinaria. 

Peticios de oficios 
Los señores Diputados que se indican, mlicita­

ron, en conformidad a lo disaJuesto en el articu­
lo 173 del Reglamento., que se dirigieran !<)S si­
guientes oficios: 

Los señ·:JiI'es Berman y Uribe don Damián, al , 

Eefior Ministro de Educación P'':l1ica, a fin de 
que, 6i 10 tiene a' bien, se sirva acordar la orea-

• , 

, ==C' • 

ctón del 6. o año de humanidades en 1O1 Lioeo de 
Coronel. 

El señor Lorca, al señor Ministro de Obras Pú­
blica.s y Vías de Comunicación, con el objeto 
de que. S1 le tilODe a bien se sirva consil:lt>rar la 

• 
�~�i�b�i�l�i�d�a�d� de dEll'ogar el decreto que autorizó 
el alza de las tarifas de a.gua potable en Val­
paraiso. 

POl haber llegado la. hora de término de la 
rebión. que con anterioridad se había p!"Orrogado 
reglrum;ntruriamente, se [€vantó ésta a las 19 ho­
ras y 45 minutos. 

IV. DOC 
l. MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

J"A REi'UBLICA 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
�H�O�N�O�R�A�B�:�u�E�~� D1IP'U'l'ADOS: 

Ha sido sometida a la consideración del 
Ejecutivo una solicitud presentada por don 
Manuel A. Fuenzalida Urrejola, en que pide 
la dictación de una ley que autori-ce una 
transación eq.uivalente al 50% en dos juiciOS 
ejecutivos que sigue en su contra la Admi­
�n�W�t�r�~�i�ó�n� Fiscal de Agua Potable de "\El Ca" 
nelo", por cobro de consumos inrolutos de 

, 

agua en la población "Lo Ovalle", de su pro' 
piedad. Al ·faJlecimiento del señor Fuenzali­
da, los juicios se siguieron en contra de la 
Sucesión. 

La Dirección General de los Selwicios de 
Agua PotUJble y Alcantarillado, al toma.r 00" 
11ocimiento de los antecedentes remit1dos por 
la Honorable Cámara, ha estimado aceptable 
la sugerencia de transigir en dichos juicios, 
en atención al estado de constantes dificul­
ta.dEl's en el ·pago suscitadas entre los veci­
nos de la mencionada población, la Sucesión 
Fuenzalida y la Administración Fiscal refe­
rida, dificultades que han entrabado la 80· 
lución armónica del problema. 

El Ejecutivo ha 8.lpreciado, asimismo, cier- -
tas consideraciones de orden social 'Y de 
equidad que asistiría a la Sucesión Fuenza" 
lida para no obligarle a de.s>embolsar de' su 
peculio la totalidad de la deuda contraída, 
que en lClefiniti'Va debe repartirse entre los 
demás consumidores. Esto, como es de supo­
nerlo, Obligaría a la Sucesión FuenzaJida a 
incurrir en fuertes gastos por los diferentes 
Juicios de cobro que deberá iniciar en contra 
de los pobladores. 

Por estas razones y en USo de la facultad. 
que me otorga el artículo 45 de la Constitu" 
ción Política de la !República, vengo en sorne" 
ter a la consideración de ese Honorable Con' 
greso Nacional, el siguiente 

Artículo 1.0 .. - Autorizase al P.residente do 

• 

• 
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la RepúblIca para transigir COn la SUcesión 
de don Manuel. A. Fu.enzal1da Urrejola, o a 
quienes sus derechos legalmente sucedan o 
representen, los juicios por cobros de consu' 
mos de agua potable efectuados en la Pobla­
ción "Lo Ovalle", Comuna de Cisterna, del 
departamentode Santiago, pendiente ante el 
Tercero y QUinto Juzgados Civil de Mayor 
Cuantía de esta dudad, bajo las siguientes 
condiciones: 

1) La Sucesión de don Manuel A. Fuenza­
!i?a Urrejola pagará\ a, la AdministraciÓln 
Fiscal de Agua 'PotlJJble de "El Canelo" el 
cincuenta por ciento de las deudas factura­
das al causante y que se le cobran ejecutiva­
mente, como los demás existentes, por igual 
motivo, hasta la fecha de la promulgación 
de la presente ley, quedando condonado el 
cIncuenta por ciento restante. 

2) Se abonará ipOr estas deudas sólo un 
interés de un seis (6) por ciento anual, a 
contar de¡¡de la fecha en que se emitieron 
los recibos de cobro resPectivo. 

3) El mismo deudor pagará todas las costas· 
procesales y personales en que se haYa· incu­
rrido con n~otivo del cobro de estos créditos. 

4) La Sucesión Fuenzalida Urrejola no po­
drá hacer efectivo el pago de la obligación 
que solucione al FisCal ni por subrogación ni 
a titulo alguno, contra los demás comu­
neros consumidores de la Población "Ló Ovar 
lle", quedando total 'Y definitivamente ex­
tinguido el cobro con respecto a ella Y de 
terceros. 

Artículo 2.0. La presente Ley regirá des­
de la fecha de su publicaeión en el Diario 
Oficial. 

(Fdos.): Gabriel GonzálezV. Luis Alber­
to Cuevas C. 

Santiago, febrero 4 de 1947. 
• 

N.O 2. MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

• 
"Conciudadanos del Senado y de la Cámara d~ 

Diputados: 
La ley N. o 8.516, de 23 de agosto de '19~o, con­

cedió aJ personal de las Fue·rzas Armadas un 
anticipo de. cuatro mesEs de sueldo el qUe debía • 
comenzar a, de!'contarsea partir del quinto me5 
después de la fecha en qUe dicho anticipo hubie­
ra ~ido concedido. 

El plazo pa.ra empEzar los descuentos de qUS 
-, ¡-~¡~ ,.~.-~ .• -'1 rl .~-, dr> f€b~ro pro'xl'mo :::~-' L. ~~,,~J,., ~ L.L..-~.~. ,~ ..:. l • .L'-.')~, .L"L_ • 

N06scapará al elevad·:> criterio de Sus SEño:'ías 
la situac.ión por demás aflictiva que se creará al 
personal de las Fuerzas de la Defenl'a Nacional 
al aplicarse la diSposición de la le(V y descontar­
le de sus actuales emolumentos las cantidades 
correspondientes al anticipo qUe otorgó la ley 
N.o 8,516. 

Al. . tp la referida ley un plazo d.e 
cinc:> meses para comenzar a hacerse el descuen­
to. se tuvo en consideración que, como todo lo 
hacía prEsumible, antes del vencimiento de dicho 
plazo se ha·bría promulgado ya la lEy qUe aumen­
talba los sueldos de las Fuerzas AI'lliadaos. 

• 

Circunstancias con·xidas han impedido llevar 
a la práctica, con la urgencia requerida el au-

• 
ménto de s¡¡eldo a que se ha hecho referencia, y. 
ES, por consiguiente, indispensable, arbitrar los 
medios 'l€ga.¡es para qUe las Fuerzas Arma.das no 
vean diSminuidos sus actuales sueldos con El de/O­
cuento a que se ha aJudtdo. 

Inspirado en este pr'::¡'pósito el Gobi€Tno. En tl 
• 

proyecto de aumento de .sueldo que pende acLuaJ.-
mente de [a consideración de la H. Cámara de 

• 

Diputados, ha contemplado las disposiciones per-
. tinentes doéstinadas a condonar el anticipo en 1'e­
f eJ.'€ncia. 

Sin embargo, razones de ordEn ao.minilltra-tlvo . , 
t.ales como la oportuna confección de aJ'USte.'\. 
cbligarán a considerar el dEscuento en loo pago' 
corl'€spondientes aa. meS de f-e:brero próximo, ya 
qUE. aun cuand·:> la ley de aumento de sueldos 
fuera despacha'da· por el H. Congreso antEs de 
fines del mes de febrero. no obstante, dJo no 
impedirá que los deoscuentos deba.n haúrs{' En 
la..., planillas o aj ustes de pago. 

Convencido el Gobierno de la necesidald y ur­
gellci'<l. de s,::¡lucionar la situación en comenta:·io. 
ha creído del caso. y como el medio más rápido 
y expedito. pro;roga·r el plazo para la devo2u­
ción dEl anticipo que consulta el inciso seglmdo 
del artículo primer.:> de la ley N. o 8,516. 

Por las razoneS expU€1>tas, vengo en oomerer :i\ 

V1H,,~tl'a con~ideraciól1, para que sea tratado C011 

el caráct€!· de urgente en el actual Deriodo ex--
tl'aol"cinario de sesiones el sigui-ente 

• 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Prorrógase ·p:>r 30 oíR<; el plaZo 
concedido por el inciso segundo del artícUlo l. o 
de la ley N. o 8,516, de 23 de agosto de 1945. 
para inicial' la devolución de los anticipos a que 
se r€fiere la mi~ma IE~. 

Articulo 2.0 La presente ley r€girá desrte . SlI 
pubhcación en el "Diario Oficial". 

(F'dos,): Gabriel GO(Jzále'l V. Manuel BuI-
nes S." 

N.O 3. OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DI; 
LA REPUBLICA . 

"N.O 593. santiago, 4 de fe-brEro de 1947.­
Tengo el honor de poner en conocimiento de 

V. E. que. en. uso de la facultad que me con­
fiere el articulo 57 de la COnstitución Po11tiell 
de . la. R€pública, he lesuelto incluir entlle los 
a/mntos de que puede ocuparse el H. Congreso 
Nacional en el actual periodo extraordina.rio de , 
sfsioIJes, el proyecto de ley que prorroga por cin­
co años la exención d'e todo.tributo a fa,vOl" de 
1a Linea, AéJ.'€a Nacional. Mensaje de 13 de 
agooto de 1946. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos,) ~ .. Gabrid 
González V. Luis A. Cuevas C." 

N.O 4. OFICIO DEI, SEROR MINISTRO D~ 
ECONOMIA y COMERCIO. 

'·N.o 198. Santiago, 4 de febrero de 194'1.-
Con refert'ncia a su oficio N. o 1,343, de fecha 9 
d,e enero ppdo., cÜJnpleme rt'mitir a V. E. los 
informes evacuados pOr los ingenieros de la caja 
de Minero. relacionados oon las I'eaervas 

• 
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v."...-
--Se abrió la sesión a .as 16 hora!! y 15 mi­

',lutos. 
El señor COLOMA (Presidente). En nom­

we de DIos, se abre la sesIón. 
El acta 27 aprobada. 
El acta 28 a disposición de los señores Di­

putados. 
Se va a dar la CUenta. 
El señor Secretario da cuenta de los asun­

tos llegados a la secretaría. 

1. PRORROGA DE LA LEY N.o 8.516, QUE 
CONCEDlO UN ANTICIPO DE SUI<:LDO 
AL PERSONAL DE LAS FUERZAS DE LA 
DEFENSA NACIONAL. . EXENCION DEL 
1'RAMITE DE COMISION y PREFERE~­
CIA PARA EL PROYECTO RESPECTIVO. 

El sefior COLOMA (Presidente). Termina­
da la Cuenta. 

El señor BRA~ES. ¿Me permite la pala­
bra sobre la Cuenta. señor Presidente? 

• 

El señor COLOMA (Presidente). Voy a 
proponer la calificación de una urgencia, Ho-
noraÍJle Diputado. . 

El Ejecutivo ha hecho presente la urgencia 
para e! despacho del proyecto que prorroga 
por 30 días el plazo fijado por el artículo 1.0 
de la ley N.O 8.516. . 

El señor BRA~ES. Sobre esta misma ma­
teria deseo hablar, señor Presidente:. 

El señor COLOMA (Presidente). Con la ve­
nia de la Sala, tiene la palabra Su Señoría.. 

El señor BRA~ES. Señor Presidente, yo 
deseo rogar al señor Presidente que recabe el 
asentimiento de la Honorable Corporación 
para eximir del trámite de Comisión este pro­
yecto y tratarlo sobre Tabla. 

El señor BERMAN. ¿A qué se refiere el 
proyecto? 

El señor COLOMA (Presidente). El pro' 
yecto se refiere a la obligación de devolver el 
anticipo concedido a las Fuerzas. Armadas. 

El señor BRAAES. No. Honorable Presi­
dente. Se refiere a prorrogar por 30 días el 
plazo para comenzar a pagar. 

El señor COLOMA (Presidente>. La ley se 
refiere también a eso. 

El señor UNDURRAGA. ¿Me permIte, se­
ñor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA. Señor Presidente, 
sobre este miSnio particular, han sido consul­
tados los diversos Comités de la Honorable 
Cámara, porque como este proyecto no signi­
fica un mayor gasto, no tendría necesidad de' 
ir a la Comisión de Hacienda y se podría tra­
tar de inmediato. 

Deseo hacer presente a la Honorable Cáma­
ra que la situación de este proyecto es apre­
miante, porque las planillas de pago del Ejér-

-
" 

cIto deben comenzarse a hacer el día 15 de 
• 

este mes y, en consecuencia, si no se despa,-
chara esta ley, se harían los descuentos res­
pectivos, los cuales van a ser condonados por 
el proyecto de ley que favorece a las Fuerzas 
Armadas. 

El señor COLOMA (Presidente) .--Solieito el 
asentimiento de la Sala para eximir del trá­
mite de Comisión este proyecto . 

Acordado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para tra­

tarlo sobre Tabla al comenzar el Orden del 
Día. 

• 

Acordado. 

2. PERMISO CONS'1'ITUCIONAL PARA 
AUSENTARSE DEL PAIS POR MAS DB 
30 DIAS. 

El señor COLOMA (Presidente). El Hono­
rable señor Morandé solicita permiso eonsti­
tucional para ausentarse del país por más de 
30 días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
otorgaría el permiso solicitado. 

Acordado. 

3. ORGANIZACION DE LA FUNDAOION 
EDUCACIONAL Y DE VIVIENDA OBRE­
RA "BERNARDO O'HIGGINS". 

El señor COLOMA (Presidente). Entrando 
a la Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
ocuparse del proyecto que aprueba la Orga­
nización de la Fundación Educacional y de 
Vivienda Obrera "Bernardo O'Higgins". 

Boletín 1'-~.o 5.872. 
Diputado Informante es el Honorable se­

ñor Correa Larraín. 
-El proyecto dice: 

• 

PROYECTO DE I.I!!Y: 

"Artículo único. -- Apruébase la organiza­
ción de la Fundación Educacional de Vhlen­
da Obrera "Bernardo O'Higgins", creada por 
Decreto Supremo N.O 1, de 2 de enero de 1946, 
del Ministerio del Trabajo.', 

Esta ley regirá desde la fecha' de su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente). En diseu­
sión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CORREA LARRAIN. Pido la pa-

labra, señor Presidente. ; 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN. Señor Presi­

dente, el proyecto que entramos a diseutir 
tiende a regularizar una situación producida 
a raíz de la catástrofe de Sewell. 

A raíz de esta catástrofe, se hizo a través 
de todo. el país, en los centros obreros, una 
colecta para juntar fondos pro ayuda a los 

, 





, 

, 

1368 

leyea chilenas, que atropella la soberanía na­
cional, que pasa por encima de las conquistas 
de los trabajadores y que hoy, en estos mis­
mos instantes, los está persiguiendo en el mi­
neral de Sewell hasta arrastrarlos a la deses­
peración y a un conflicto con despidos injus­
tificados y en masa de obreros que no se do­
blegan ante su insolencia. 

Se aprobó, señor Presidente, en ambas ra­
mas del Congreso y es, por consiguiente. ley 
de la República, una indemnización extraor­
dInaria para todas las viudas de la catástrofe 
de Bewell, tanto las viudas de los obreros co­
mo las viudas de los empleados. 

Según las disposiciones de esa ley, cada una 
de ellas debe recibir de la Compañía Braden 
Cooper la suma de $ 20.000, más $ 5.000 por 
cada hijo menor. El Presidente de la Repú­
blica promulgó esta ley con fecha 5 de sep­
tiembre del año próximo pasado. Sin embar­
go, señores Diputados, a pesar de ser un man­
dato de la República, una ley que se debe 
cumplir, la Empresa Braden Cooper se ha re­
sIstido, no ha querido acatarla hasta ,ahora y 
ha estado haciendo valer una serie de argu­
cias de carácter tinterillesco para burlar estas 
disposiciones que emanan de un mandato del 
Congreso de Chile y del Presidente de la Re­
pública, que lo. convirtió en ley, al promul­
garla con su firma. 

QuIero decir, una vez más, que la Empresa 
Braden Cooper se burla, señor Presidente de , 
las disposiciones legales de Chile; no hace 
CrulO de lo que el Congreso manda, y trata de 
eseamotear una pequeña conquista alcanzada 
por las víctimas de aquella horrorosa catás­
trofe, que conmovió a todo el país y a todo el 
Continente. 

Termino solicitando, señor Presidente, 
que la Honorable Cámara preste su aproba­
ción a este proyecto, ya que, negada la per­
sonalidad jurídica a esta fundación. no que_ 
da otro recurso para que pueda cumplir con 
~as altas funciones que tien€ que desempe­
nar, que nosotros le demos el espaldarazo 
legal. ' 

El señor YA~EZ. Pido la palabra. 
El señor CORREA LARRAllN . . Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente), Tiene 

la palabra el Honorable señOr Yáñez, y, a 
continuación, el Honorable señor Correa La_ 
rrain. 

El seftor YA~EZ. Señor Presidente, este 
proyeeto es de tanta importancia y urgen-. ... .. . 
Cla que, en compama de mI Honorable cole-
ga y correligionario señor Morandé, obtuvi­
mos que Su Señoría lo colocara en primer 
lugar de la Tabla de Fácil Despacho, Es 
urgente porque viene a legalizar una situa_ 
ción de hecho y de importancia porque hay 
propiedades adquiridas a nombre de un ex 
Intendente de la provincia cuyos títulos hay 
neceélidad de regularizar y colocarlos a 110m-

--_._. --- --_ ... , ,-~--------- ._---"-._-_.- .-._----_. . 

• 

bre de su verdadero dueño, que es esta fun_ 
dación'. 

En el ánimo de que este proyecto se des­
pache de inmediato. no tengo más que rati­
ficar todo lo dicho por el Honorable colega 
señor Correa Larraín y pedir a la Honorable 
Cámara su aproba,ción. 

El señor COLOMA (Presidente), Tien,- la 
palabra el Honorable señor Correa • 

El señor CORREA I.A.RRAIN. Yo quisie­
ra, señor Presidente, a pesar de que no tiene 
atingencia directa con este proyecto, ada_ 
rar ciertas afirmaciones que ha hecho mi 
Honorable colega señor Rosales. 

El Honorable Diputado ha declarooo en el 
seno de la Comisión de Trabajo y de Legis­
lación Social y ahor::! en esta Honorable Cá. 
mara. que debido a una transacción a que 
llegó la Brad-en Copper COn el Honorable 
Senado, no se pudo despachar el proyecto 
de ley que iba en ayuda extraordinaria de 
los damnificados de Sewell. 

S9ñor Presidente, yo quierv Que esta afi-r" 
mación no quede flotando en el ambiente de 
la Honorable Cámara, porque es demasiado 
grave afirmar en el Parlam'ento de Chile que 
el· Honorable Senado de la República ha lle­
gado a una transacción de orden comercial 
con una empresa particular. 

Señor Presidente, lo que sucedió fué otra 
cosa: mientras se tramitaba en esa Honora­
bIe Corporación la ley que después rué re­
chazada por unanimidad en la Comisión y, 
por la mayoría en el propio Senado, debido 
a que se le consideró inconstitucionaL el 
señor Ministro del Trabajo de aquel enton­
CES, el señor Bustos, llegó a un acuerdo con 
la Braden Copper, consiguiendo de parte de 
dicha Empresa una ayuda. de $ 5.000.000 
para construir' viviendas, para las viudas de 
los damnific'J.dos de la catástrofe. 

Por lo tanto, no ha habido tal transac_ 
ción ni tal negociación entre la Braden CQp­
per y el Honorable Senado de la República, 

Yo creo, señor Presidente, que es muy gra_ 
ve que se veng,a a afirmar aquí en el Parla­
mento de Chile que el Honorable Senado h:l 
podido llegar a una transac'~lón comercial 
con una empresa particular, Yo quiero de-
jar estampada mi protesta por ello y, aJ 
mismo tiempo, dejar bien esclarecido que 
las cosas no ocurrieron en la forma que e~ 
Honorable Diputado ha relatado. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Santandreu. 

El señor ROSALES. Pido la paJabra, 
señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). A con. , 

tinuación, Su Señoría. 
El señor SANTANDREU. Honorable señor 

Presidente, como representante también de 
la provincia de O'Higgins, tuve partiCipa­
ción en la presenta.ción de este proyecto de 
ley, y la verdad es que, mirando su 

, 

, 
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tQ jurídico, fríamente. debo declarar que la 
Contraloría General de la República al ob­
jetar lá fundación O'Higgins en la forma 
como se había constituí do, estaba en la ra_ 
zón; porque este organismo analiza todos 
los asuntos sometidos a su conocimiento con 
'Un criterio esencialmente legalista. Nosotros 
teníamos gran interés en servir cuanto an­
tes a estas víctimas; pero la Contraloría ha 
dicho que esto mismo se puede hacer pero 
en forma legal, objetando la actual persone_ 
ría de esta fundación e indicando que la úni­
ca manera de legalizarla era par medio de 
una ley. A eso tiende el presente proyecto. 
. De suerte, Honorable Presidente, que en 
est()s momentos ya de tranquilidad, de se_ 
renidad de espíritu, participo ampliamente 
del criterio de la Contraloría. Hay interés 
pr.ra los propios beneficiados en que todo se 
desarrolle can la más estricta legalidad. Y 
como es una cuestión de mero trámite lo que 
se está solicitando al Congreso Nacional, creo 
que la Honorable Cámara debe presLarle su 
aprobación a este proyecto de ley. 

Es todo lo que tenía que de~irseñor Presi­
dente. 

El señor ROSALES. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Pi'esidente). Tiene 

la palabra. Su ~eñoría. 
El señor ROdALES. Señor Presidente, la­

mento tener que referirme nuevamente a 
¡m episodio tan ingrato como aquél que pro­
tag'onizó el Honorable Senado de la Repúbli­
~'a y (me yc. en otra oportunidad, a.nalicé en 
(sta Honorable Cámara. Oportunamente. se­
fíer Presidente. hice la denuncia de esta 
vestión, y recuerdo. que mis palabra.s pro_ 
dujeron tanta sensación aquí en la Honora­
ble Cámara, que el Honorable señor Echeve­
nía si mal no recuerdo, o el Honorable se­

. ñor 'Izquierdo, pidieron que se oficiara al 
Honorable Senado a fin de que enviara los 
antecedentes de este asunto a la Honorable 
C · amara. 

Nunca se conoció la respuesta del Hono. 
rable Senado, señor Presidente. Nunca tuvi­
mos nomtras una información de ese suceso. 
y mi Honorable colega señor Leight.m. que 
€Btá 8<luí al frente,.~ .t 

El señor ECHEVERRIA. - ¿ Me permLe 
una interrupción, Honorable D1Putado? _ _ 

El Diputada al cual se refiere Su Senorla 
"oy yo. 

Lo Que en esa comunicación me limité a 
pedir fué que ·s.e enviara un oficio al 'leñor Mi 
nistra d"!l Trabajo para que informara res­
vecto de cómo estaba cumpliendo la Compa­
ñia las obliQ'aciones que le había impuesto la 
ley y aue voluntariamente se había impues­
to en el compromiso celebrado con el señor 
Ministro 

Porque en realidad, Honorable Diputado, 
• 

si ese drama a que se refiere Su Señorír! hu_ 
biera ocurrido, nO lo habría protagonizado la 
Compañía con el Senado de la República, si-

• 

--

no que lo habría protagonizado COn el Mi_ 
nistro del Trabajo. 

El señor ROSALES. Ya lo voy a expli-
car. 

El señor ECH !<:VERRIA . Con el señor 
Bustos fué con quien la Compañía llegó al 

. acuerda qUe sirvió de base al Honarable S0-
nado para desechar el proyecto a que alu­
de Su Señoría. 

El señor ROSALES. He dicho que fué 
el Honorable señor Izquierdo quien pidió que 
se enviara el oficio al Honorable Senado pa_ 
ra que se remitieran aquí los antecedentes. 
pero esos antecedentes nunca llegaron . 

Los hechos ocurrieron de la siguiente ma. 
nera, señor Presidente: 

El Honorable Senado comenzó a discutir 
este proyecto; entonces, la Compañía~o­
menzó a mover sus altas influencias políti_ 
cas y, a través del Ministro del Trabajo. se­
ñor Bustos, hizo un primer ofrecimiento de 
$ 3. 000. 000 . 

A la mayoría del Honorable Senado le re­
mordió la conciencia y consideró que esta 
suma era demasiado exigua. Entonces pidió 
al Ministro del Trabajo que hiciera una nue_ 
va gestión ante la Compañía, 

El señor UNDURRAGA.- ¿Me permite una 
interrupción, señor Diputado? 

El señor ROSALES. Con mucho gust:J. 
El señOr UNDURRAGA - Los hechos de 

que está dando cuenta Su Señoría son de_ 
masiado graves y constituyen casi una in­
juria y una vergüenza para q,na de las ramas 
del Parlamento. 

El señor ROSALES. Eso es lo que dije. 
El señor UNDURRAGA En consecuen_ . 

cia, sería conveniente qUe Su Señoría diera 
los nombres de los Honorables Senadores 
que hicieron esta gestión . 

El señor DIAZ .. - Que los digan ellos 
El señor UNDURRAGA. Dé los nombr~s, 

porque es convf!niente que los sepan la Ho­
norab12 Cámara y el país. 

El señor LEIGHTON. Pero si ésto se tra-
tó oportunamente. 

El señor DIAZ.- Si ¡os Honorables Sena­
dores se consideran ~n.iuriados, que den a co_ 
norer los nr>m'Jres. 

El señor ROSALES - Continúo, señor Pre-
sidente. 

El g.eñor Mariano Bustos hizo, entonces, 
una nueva gestión an te la Em pre·m : y en 
vista de la resistencia que la primera oferta 
tuvo en la mayoría del Honorable Senado, 
la Empresa Braden Copper la mejoró, la su­
bió a $ 5.000.000. 

En consecuencia ésto se hada con pl~."o , 
conocimiento del Honorable Senado. Y sólo 
después de esta segunda gestión y cuando se 
tuvo la seguridad de que la Empresa iba a 
dar lOS $ 5.000.000, sólo entonces fué re­
chazado el proyecto que aquí aprObaml)'3 por 
unanimidad, 

Eso fué 10 qUe ocurrió, señer Presidente, 

, 
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No he faltado a la verdad. El Honorable 
señor Leighton conoce estos hechos, porque 
también participó en la discusión de este 
proyecto. 

El señor LEIGHTON. ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor ROSALES. Con mucho gusto. 
El señor LEIGHTON. Oportunamente, en 

la sesión que celebró esta Honorable Cámara 
para conocer en tercer trámite constitucional 
dicho proyecto, recuerdo haber elevado mi 
protesta contra la actitud del Ministro señor 
Mariano Bustos, y contra la mayoría del 
Honorable Senado, que aceptó esta dádiva de 
la compañía. Yo lo dije aquí, oportunamen­
te, sin que nadie en esa ocasión, ninguno de 
los Honorables colegas, no sé por qué motivo, 
levantara su protesta como ahora lo han 
hecho. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. Es qUE 
no se emplearía la palabra negociado. 

El señor ROSALES. Yo le pregunto a Su 
Señoría, ¿qué nombre tiene eso? 

El s:ñor C~LOMA ,(Presidente). Ruego a 
los senores DIputados se sIrvan evitar los 
diálogos_ 

señor ALDUNATE PffiLLllPS. Esa es 
una imputación que es necesario aclarar y 
personalizar. Si. Su Señoría tiene anteceden_ 
tes de que empresas extranjeras están fal­
tando a la ley, que están perdiendo el respe_ 
to al Honorable Congreso Nacional, debemos 
ser nosotros los chilenos los primeros en re­
accionar contrfl, estos hechos. Si, como di­
go" Su Señoría tiene antecedentes suficien­
tes para demostrar que en el Honorable Se. 
nado se han hecho valer influencias Dolíti­
cas, desd,e todo punto de vista dolosas. yo 
creo que no debe lanzar su imputación con. 
tra el Honorable Senado. en general, sino 
persona,lmente. cont.ra aquello.s parlamenta­
rios que han intervenido en la gestión. 

El señor ROSALES. Yo siempre he habld' 
do de. la mayoría del Honorable Senado que 
apro.bo. ~te proyecto. 

El señor LEIGH'l'ON.--Yo también me he 
ref·erido a eso., Honorable Diputado. 

El señ~r COL?MA (Presidente-'. Ruego 
a los senores DIputados se sirvan O'uardar 

, silencio. b 

,EL señor GONZALEZ MADARlAGA. Se­
ñOr Presidente, a mí me parece que no po' 
demos analizar las actuaciones de la otra ra_ 
ma del Congreso. 

El respeto recíproC'o entre ambas Cámaras 
es un elemento esen('Íal del régimen demo' 
crático .. 

El señor CORREA LARRAIN. ¿Por qué 
no se envía al Honorable Senado las obser. 

• 

vaciones del Honorable SE flor Rosales? 
El señor COLOMA (Pre'iidente) _ El Ho-

norable señor Correa Larraín propone que 
se oficie al Honorable Senado enviando las 

• 

oblServacionoo formuladas por el Honorable 
señor Rosales. . 

, 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
enviará un oficio al Honorable Senado con 
las observaciones del Honorai)le señor Ro­
sales. 

Acordado. 
El señor ROSAI.ES. y que se diga que 

ésta es la segunda vez que se I'iden estos 
ant€~edentes. 

El señ:n COLOMA (Presidente). -Ofrezco 
la palabra. 

El señor· COFi,REA LARRAIN. Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor COLO:MA (Presidente), Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señal' CORREA LARRA IN . Yo quería 
manifestar al Honorable señor Rosal(;s, d0S_ 
pués de la afirmación qua ha hecho, que des­
pués de las deliberaciones, de las transaccio_ 
nes que se llev&ron a efecto entre la COID1):;t-, . 
ñía. y el Honorable Senado, se prodUio el 

• 
!'échazo ,del proyecto. . 

El informe de la Comisión rechazó el pro­
yecto que 112vaba la firma del Honorable se" 
ñor Lafertte. Yo no i':é si el señOr Sznadür 
estaba mezclado en esta tramitación. 

El señOr ROSALES. Pido la palabra, se. 
ñor Presidente, 

El señor COLOMA (President2). -- Tiene 
la palabra S~l Señorí,a. 

El señor ROSALES - Su Stlloría está pro­
fundamente equivo(~ado porque. precisamim. 
te, el Honorable señor Lafertte fué el únteo 
rue en' la Comisión ap'Yobó el proyecto como 
lo hicimos nowtros. 

El sefior CORREA LARRAIN --Por eso he 
pedido, HorlOrabl." Diputado. QUe sus obser­
vaciones sean enviadas al Honorable Senado 
para que éste 3e pronuncie sobre la acusa. 
ción tan grave qUe ha' hecho Su SmloríJ. 

El señor LEIGHTON. Lo única claro,,_ 
El señor COLOMA (Presidente), Ofrezco 

la palabra. 
O frezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vJtación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara se , 

aprobará en general el proyecto_ 
Acordado. 
Como no se han formulado indicaciones 

queda también aprobado en particular. 
Terminad~ la discusión del proyecto. 

'R1ln-,»T'-:'fh"~I:;r\:; ,.: ......... ~! ~,;t" ~',·-;1 : _- " "._"_' - ' ___ H, r-'-', 
¡~-,. , ~; 1 .. 1 , ' .... _. '1 ' ' 

4.AUTORIZACION"· A'LA' MUNIClPALID.IlD 
DE PAPUDO PARA COBRAR' UN DI­
PUESTO AL TURISMO. 

El señor COLOMA (Presidente). Corree. 
POnde ocupar:)€, a continuacIón, de] proyec' 
to PUr el cual se autoriza a la Municipalldad 
de Papudo para cobrar Un impuesto al tu. ' 

• rIsmo. 
El proyecto está impreso en el Boletin N.o 

5,835 . 
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Diputado Informante es 
fior bqulerdo. 

el HonOrable se-

El señor SECRETARIO.­
yeeto: 

Dice el pro. 

"Artículo 1.0 Autorizase a la Municipali­
dad de Papudo para cobrar, dentro del te. 
rritorio de su jurisdicción, un impuesto al 
turÍ8mo equivalente a dos pesos diarios por 
huésped en los hoteles y a un peso diario por 
huésped en las casas de pensió'1 

Artículo 2. o El producto de este impues-
to se destinará: 

al A servir el empréstito por $ 170.000 con. 
tratado con la Corporación de Fomento de 
la Producción para el mejoramiento y am­
pliación de la planta eléct.rica municipal, y 

bJ A servir los empréstitos que por un to; 
t.al de $ 150.000 se contrataron con la Caja 
Nacional de Ahorros para la consti.'lleeión de 
la Casa Consistorial. 

• '\rtículu 3. o Después de cancelados di-
cho.'! empréstitos, el producto :'lel impuesto te 
destinará al mejoramiento de los servicios de 
aluml)rado público, postación y ampliación 
de la planta eléctrica de acuerdo con el des. 
arrollo del balneario y a las demás obras e 
adelanto y hermoseamiento del mismo. 

Artículo 4. o Esta ley regirá desde la fe-
cha de su pUblicación en el "Diario Oficiar'. 

El señor COLOMA (Presidente). --En dis. 
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. . 
El señor ECHEVERRIA. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor ECHEVERRIA. El Honorable 

Diputado Informante, que h~ debido ~usen­
tarse de la Sala "me ha pedIdo que de a la 
Honorabtle Cámara una breve explicación so· 
bre este proyedo... . 

El señor ATIENZA. Un poco mas fuerte, 
para poder oírlo, Honorable colega. '_ 

El señor ECHEVERRIA. ' '. muy senCl 
110, y de un beneficio indiscutible para la 
comuna de Papudo. 

Debp hacer presente a la Honorable Cáma. 
ra que, poa.ra ampliar y mejorar los servicios. 
eléctricos, que proveen de luz al pueblo de 
Papudo, la Municipalidad debió C011t.ra ~ar un 
empréstito con la Corporación de Fomento 
por la suma de 170 mil pesos, y para cons-

. truir una Casa Consistorial y dar comodidad 
a las oficina.s municipales, contra.tó otro 
empréstito, esta vez COn la Caja Nacional de 
Ahorros, por la suma de 150 mil peso3. TodO 
esto. dentro de las facultades que la Ley de 
Organización y Atribuciones de las Munici. . , . 
palidades otorga a los mUnICIpIOS para con-
tratar estos empréstitos. 

El servicio de estos empréstitos se ha hecho 
hasta ahora con las rentas ordinarias de la 
Municipalidad, lo que le ha venido a producir 
una situación dificil, pues se ha visto 60ll la 

. , . 

necesidad de Il'O poder realizar nuevas obras, 
a fin de desUnar escrupulosamente sus en­
tradas al serviclo de esta deuda, que le repre­
senta anualmente la suma de 80 mil pesos. 

Con el objeto de ayudarse en el servicio de 
estos dos empréstitos, la Municipalidad ha so­
licitado autorización para cobrar una contri­
bución de turismo de dos pesos diarios por 
huésped en los hoteles, y de un peso diario 
por huésped en las casas de pensión, durante 
la temporada veraniega. Esta pequeña con­
tribución ,;:;e calcula que producirá una entra­
da aproximada . a los 50 mil pesos anuales, 
con la cual se va a ayudar al servicio de es­
tas deudas. De esta lRanera, una vez aproba­
do el proyecto en debate, la Municipalidad de 
Papudo podrá continuar realizando su plan 
de mejoramiento y hermoseamiento del bal­
neario, con las rentas generales que hoy día, 
eomo he dicho, destina en su integrid.ad a 
servir estas deudas . 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezeo 
la palabra. 

El señor GODOY. Pido la palabra, señor 
Presidení,e. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GODOY.· Rogaría al señor Dipu­
tado Informante que se sirviera decirme qUién 
es el Alcalde de la comuna. de Papudo. 

El señor PIZARRO (don AbelardoL Del 
puerto. 

El señor GODOY. O del puerto. 
El señor ECHEVERRIA. El señor Yrarrá­

zabal. 
El señor GODOY. He formulado esta pre­

gunta, señor Presidente, porque hace muy po­
cos días he recibido gl'a ves den uncias en re­
lación con la conducta de este caballero. po­
seedor de grandes propiedades en la región, 
no sólo ya con los campesinos, sino que con 
los vecinos pobres de ese puerto. 

Señor Pre~idente, independi"'ntpTItente de 
1:1 objeción que puede mere"er pl ,utíCljiO 1.0 
d.el proyecto de ley en cuanto <11 tiempo que 
va a regir este impuesto .. 

El señor ECHEVERRIA: Va a regir inde­
finidamente, porque el artíc'Jlo fn.al dicf que, 
una vez hecho el servicio d", la.; .'1P1Hias p.<:ta 
ccntribución se destinará a Jbras de adelan­
te loeal. 

El señor GODOY Señ/)T Pr,,<:i¡'1pnte des-
d(; luego, creo que conFtituve ol1' exceSO lo 
Que dii;pone el artíf'ulo 10 o) a 1"ma' un ar­
bitrio, que si lo llegan a copiar otras Muni­
cipalidades. podría lievarnos m'l!, 'I';'OS 

En los antecedentes firmado.< t',IT don F'€r. 
Dflndo Yrarrá7flval. q11e creo l'l~ p, el ioven, 
¡;ero digno heredero de estas t1prras de la 
wuintrala .. 

El señor' PIZARRO (Don AOPlarño). No 
,lin las tie¡;ras de la QJintrala 
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El señor GODOY.- Son t.amt;én de ¡a re-

gión. 
El señor ALESSANDRI. ¿QllP impt-rtan-

e!a tiene la Qt;.~ntrala en esto? 
El señor COLOMA (Presiden"F')- Rup.go a 

los Honorables Diputados se s'rvan guardar 
siiencio. 

El señor GODOY Calcula la Mum~lpal1-
dad que quinientos pasajeros diarios, a dos 
pesos cada uno, darían cuar·:nh m:] pesos .. 

El sef.or MEJ.EJ ... ¿Cómo cuarN'ta mil pe­
sos? 

El señor GODOY. Aquí ('ícp c;uarenta mil 
¡:;esos. Estoy leyendo el cáb.lo tH"'ho por la 
Municipalidad. Son quinienros.)'d"a ;eros dia­
rios. Es, Horlorable cOlega, el :~ !I't: lO necbo 
por la temporada. en at(;:nclón '" lo". que pue. 
dan hospeda~se en hoteles, pen~t.lrops y resi­
depciales Y el cálrulo de tlesCl mto • ., pasaje. 
ros a un peso Significa doce mil pesos, lo que 
daría un ingreso allUa! ae $ 52 .')110 

Este empréstito, en lel CIJa! :-.3 incurrido 
18 Munjclpalid~d aseiende d $ 1 ':0.1'00, es de-

• CH .. 
El señor PIZARRO (Don Abeohl 00). Son 

dos empréstitos Honorable ~o!,,~,~. 
El señor ECHEVERRJA.- Son rvs emprés­

titos: uno de $ 170.000 Y otro ·i., ~ 150 000. 
El señor GODOY.- Hav ur f'mpréstito 

¡:-or $ 170000 contratado C\lr la r;'orporación 
de Fomento de la Produt>c1ón y otro de 
$ 150.000 contratado con la Cai1 l'oT'teIOr,al de 
Ahorros Es decir, Honurabld(',:·g,~s. si du­
rante seis años rigiera ese ímpue~ to, ql\e no 
vacilo en considerarlo imll'lpu "." '1 antide­
'l'locrático, la Municipalidad \'ia9;d.~ia la tota· 
lldad del empréstito. 
' .. Con sus recursos ordinarios q'JP no sé a 
(,ll~hto ascienden porque 00 9 ¡l'-tr4?cen aquí 
lo~ antecedentes del emprés, ito rnLtnicipal­
(tuedaría completamente libre ,ldr¡¡. realizar 
otras obras. 

Yo confleso, Honorables r.Oleg,,1' que no co· 
nozco el balneario de Papud(l '-IJ (f om su ubio 
cación sé que es más bIen .. 1Il lJa.'tlf'ano con 
tendencia a una cla..<;e ma.s (l1t·n ,- dco,noda. 
da no Bl; Dara gente dto ·~.¡r'a,¡· IS'PC'ur<,os 

El señor COLOMA (Pre.q'den r·" PermL 
tame, Honol'able Diputado Ha t'''''lI'inado el 
tiempo de la Tabla de Faci¡ Dpd);.VrlO. 

, 

• 

5.-PRORROGA DEL PLA:tO .... 'T¡\B1,FCI· 
DO EN EL ARTIClTtO l n uF lA U:'\' 
N.o 8,516, QUE CONCt<.DW {l]"O ANTI-

• 

CIPO AL PERSONAL DE 1 <\S FllER-
ZAS ARMADAS 

El señol COLOMA (Pr~ldeIJt.,..1 - Corres, 
ponde tratar, según acuer'lO ·:le t,. Hunora· 
ble Cámara. el proyecto qu .. prol'''og~ por 30 
días el plaZ<.. fijado en el ·-t .. tl u lo 'o de la 
Ley N.O 8.516, que concedió un '>~t¡"lPO a las 
Fuerzas Armadas. 

• 

DIPUTADOS 
• 

Está eximido del trámite de ('omisión. 
El señor SECRETARIO. Dice el proyecto: 

. 'CONCIUDADANOS DEL SEN A.DO y DE LA 
CAMARA DE DIPUT.'\DOS.· 

La Ley N.O 8,516, de 23 de atl)sto de 1946 
concedió al personal de las Fue,zas Armadas 
un anticipo de cuatro meses de eneldo, el que 
debía comenzar a descontarse, n partir del 
quinto mes después de la fecha en que dicho 
anticipo hubiera sido concedido. 

El piazo para empezar los descuentoo de 
Que se trata, vence eh el mes de' febrero pró­
ximo. 

No escapará al elevado criterio de Sus se­
ñorías la situación por demás ametiva que se 

. c~eará al personal de las Fuerza~ de la De­
fensa Nacicínal al aplicarse la c:sposición de 
la Ley y descontarle de sus ac~uales' emolu­
Ir.entos las cantidades correspoll~if'ntes al 
anticipo que otorgó la Ley N.O 8,516. 

Al contemplarse en la referida Ley un pla­
zo de cinco meses para comenzar a hacerse 
el descuento, se tuvo en r.uns "leración que, 
como todo 10 hacía presuminle antE's del ven • 

• 

clmiento de dicho plazo se nabría promulga-
do ya la Ley que aumentaba los sueldos de 
las Fuerzas .'\rmadas. 

Circunstancias conocidas han impedido 
llevar a la práctica con la ur~encia requeri­
da, el aumento de sueldo a qUe ~e ha necho 
referencia y es, por consiguie'lt;,' indispen­
sable, arbitrar los medios legales para que 
las Fuerzas Armadas no ;rea,] 1isminuídos 
sus actuales sueldos con el descuP l1to a que 
se ha aludido. 

Inspirado en este propósito, el Gobierno, 
en el proyecto de aunlento dp slp,do que 
pende actualmente de la consid~r:H:ion de la 
Honorable Cámara de Di Y1llta r:ltJs ha con-

• 

trmplado las di"posiciones pertLwutes des.. 
Lnadas a condonar el anticipo 'JTI refel''!ncia. 

Sin embargo, razoP€S de .. rdt"n arlministra­
tlvo, tales como la oportuna ::!OT!f.pccinn de 
a,iUstes, obligarán a consid"ral (>J Cl,escuento 
en los pagos correspondien !fS a.i mps de fe­
brero próxImo, ya que. aÚl: C;[;).Dno la Ley 
c1e aumento de sueldos fuer¡; d€~pa('naoa por 
(" Honora ble Congreso antes de CJ"f'~ del mes 
de febrero. n\.· obStante, dIo no impedirá que 
los descuentos deban hacersE' en las planillas 
o ajustes de pago. 

Convencido el Gobierno de lá necesidad y 
crgencia d€ solucionar la sit,¡ari:':n en cO­
Iltentario, ha creído del caso V l!>ntO el me­
dio más rápido y expedito, prOf' o,?hr el pla­
zo para la devolución del "nt1'~~p(' que con­
SL.lta el inciso segundo del artíc'Jlo primero 
c( la Lev N o 8.516 

• 

Por l~< razones expu€'stas vengo E'n j;ome-
1 pr a vuestra cons'dera::ión, para qL.f' sea tra· 
tado con el carácter de urg?nte en el actual 

• 
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h .. • 

período extraordinario de seS;tl(J{'~ 

guiente: 

PROYECTO DE LEY' • 

• 
el • 

SI-

Artículo 1.0 Prorr¿gas<;> pú~ 30 días el 
[-lazo concedido por el inciso s,,~'Undo al al'. 
tlculo 1.0 de la Ley N.o 8,516 de :1.':l de agosto 
de 1946, para iniciar la dev(,lució>j de los an­
ticipos a que se refiere la mism3 LE"y. 

Artículo 2.0 La presen te Ley regirá desde 
S'¡ publicación en el "Diario Ofi(:ia]', 

El señor COLOMA (f'residen~:' - En dis­
cLlsión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor YA:REZ.,­

Presidente. 
Pido la !;l ,la bra, señor 

El señor COLOMA (Pre<;lder.:p),­
usar de ella Su Señoría. 

Puede 

El señor YA:REZ. Señúr .pY'esidente, la 
Cámara tiene conocimiento de 'jete en el cur­
se del año pasado el EjecutIvo '>~1Vió al Con­
greso un proyecto de ley de dUffi?nto de suel. 
dos a las Fuerzas Armadas. 

La Cámara, <.:On todo interés, ~r'ltó este pro­
yecto y lo envió a SU comISión de Defensa, 
la que nombró, a su vez, IIDa Sl~b Comisión 
que trabajó durante 23 días en la.rgas horas 
de trabajo y muchas veces h"sta avanzadas 
horas de la madrugada 

Como el proyecto, señor pres!dente, par su 
,naturaleza fuera complicado y quisiera el 
Congreso, a pesar de su inter~" en despa­
charlo pronto, dictar una ley qUf.' por lo me· 
nos fuera clara" y evitara en el futuro malas 
Íl:terpretaciones e inj usticias, .1f'moró, natu­
ralmente, su tramitación, y cc,:),o la situa. 
ción angustiosa del personal de la Defensa 
Nacional 'no admitía espera. el i.'robierno en­
vió entonces un Mensaje solicit.-t!1dc un an­
ticipo de cuatro meses de sueldo para el per­
sonal de las Fuerzas Armad~, 
D~spac~adü favorablemente este proyecto, 

el EjecutIVO procedió a cumplir la ley y otor­
gñ a cada uno de los miembro"! ie la Defen. 
Sa Nacional los cuatro mes~s de dnticipo, en 
la esperanza de que el Congre,:-J despachara 
dp inmediato la ley. 

Pero este proyecto llegó días antes de ter­
minar la legislatura ordinaria. 'lino el rece­
so del Congreso y solamente har,e ?O días ha 
sido enviado un nuevo proyecto para a1lmen 
tar los sueldos al personal de la Defensa 
Nacional. 

La Comisión de Defensa Nacional de la 
Honorable Cámara está tr~bajanio en fol'. 
ma ardua y abnegada en el des¡ml'ho de este 
proyecto; pero seguramente a r)e~ar de to­
dos los buenos deseos de los Dipi1tados de to­
dos los partidos y del esfuerzo que el Con­
greso, en sus dos ramas, puea:. desarrollar, 
me temo fundadasnE"nte que no r,lIt-da ser des. 

• 

pachado en tan cortas horas Mip.ntl as tanto, 
ocurre que la situ,ación del p~"~onal de la 
Defensa Nacional sigue siendo ,llucho más 
angustiada que el año pasado Dar el alza 
constante del costo de la vida, v va a ocurrir 
que si no se condona de inmerllato este an­
ticipo, en las planillas de oagu que deben 
hacerse el día 20 del mes de fe::l"ero se empe­
zará a descontar este anticipo de lo" exiguoi 
sueldos de este personaL 

Naturalmente señor Presiden~e que no es , 
Ulla buena práctica gubern:,¡,iiva la de conce­
der anticipos, pero la realidad, la dolorosa 
realidad, ha impuesto esta· medida que está 
por encima de estas consideraciones. De ahí, 
señor Presidente, que conociendo el buen es­
píritu que anima a todos los Diputados de 
todos los partidos y que en tan abnegada for­
ma están trabajando por hacer "f'aLdad este 
proyecto de aumento de suddos al personal 
de la Defensa Nacional, les piia que concu­
rran hoya Jespachar de inmed:u;o esta pró­
rroga para aliviar por lo m-mas mientras des­
pachamos la ley, la situación a que m.e he 
referido. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BRA:RES. Pido la p'-¡labra, señor 

Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente! -- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BRA:RES. Señor PreSUf'lte, en mu-
2ho concuerdo con lo que acaba de expresar mi 
P.tünorable amigo el señor Yáñez, PPf0 debemos 
dejar establecido que no es po'" este proyec· 
to de ley por el que se condon,l el anticipo 
otorgado a las Fuerzas Arm'ad~s, sino que 
por el que se está estudiando aeLlalmente en 
esa misma Comisión. 

El señor YMEZ. Es la pról"':')g'a de la ley 
que concedió el anticipo. 

El señor BRA:RES. Quiero t,;cordar a Su 
Señoría, que presidía en aquel entonces la. 
Comisión de Defensa Nacional eue en esta . -
misma Sala y, en seguida, en la Comisión, yo 
formulé indicación, y así lo reqL1e:'rí al Minis­
tl'O de Defensa Nacional de ese entonces, 
general Carrasco, para que este proyecto no 
fuera un anticipo, porque IO'stinHlba que era 
una mala práctica administrativGi el estar 
otorgando anticipos a cuenta d~ una ley que 
iba a despachar el Congreso, 

El señor Y MEZ. Lo recuer(\0, Honorable 
Diputado. ' 

El señor BRAÑES. Y formll1é indicación 
repito, para que este anticipo l~s fuera con· 
cedido como una gratificación e:Decial Má,~ 
~,ún, propuse que se autorizara al Presidente 
de la República para que cont.t<ltara 'x>n el 
Banco Central de Chile. una errlisi ñn esoecia: , ' 

para subvenir a esta neces[é,ad 
Todas estas observac ione" las !1.l ee en aquE": 

fntonces; pero fueron desoidas pOI el GO 
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bierno de la época; y se vectpj!;\ el despa. 
r ha de la ley ... 

Un señor DIPUTADO_ ¿P!()~)·sc ur,al' 
t~culo transitorio? 

El setíor BRAÑ'ES. No, era Illl al tículo 
permanente. 

Tengo el temor de que el pl!lZD de 3J dias 
oue establece este proyecto_ SP'1 in;;ufklente 

• 

para el despacho total del proyecto de au-
"'Y¡ento por ambas ramas :lel COlw:re.'í- "',,­
sidente. 

El seflor YANEZ. ¿Me permite. Honora-
tle Diputado? 

De acuerdo con la ley en vigen..:i~t. loo: des­
c.uentos se deben empezar a ha,' ! elLo de 
febrero, y con la prórroga :le ;10 (h,~ C[lle ~ 
p:opone en este p~oyecto. ~e am¡,"c,rÍa estt-
plazo hasta elLo de marzr> . 
. Pues bi~n, Su Señoría sabe !'!l1dadamen 

te, cerno yo, que el proyecto qUct'Jmenta los 
sueldos al personal dependient.e .i,.,· Mml.stE:'­
tio de Defensa Nacional, será ·j~;pa.r,hado en 
vn plazo no superior a 10 días ~('r :unbas ra 
mas del Congreso. 

El señor BRAÑ'ES. Yo me a!p[HO de las 
declaraciones del presidente d'.: 1,\ Comisión 
de Defensa Nacional, en si Sdl'tno de que 
este proyecto debe ser despach¡)'"0 antes del 
termino del mes actual, PO! qu,~ <:'ntonces es-

-tará plenamente justificada la prórroga por 
Un mes de la ley 8,516, que se ¡:unsulta en el 
proyecto que discutimos. 

Por lo demás, debo hacer !Jrp~ente a la 
Honorable Cámara que el Mep:.:aj¡:. que re· 
f0rmaba la Ley Orgánica del Baf'('c Central, 
para eximir a esta Institución rl.e las dispo 
slciones restrictivas pertinente~ y para po­
der hacer esta emisión, fué des'Jachado por 
} .. Honorable Cámara, y actualmf:"!te está re. 
tenido en el Honorable Sellaqo no sé por 
qué motivos. 

Para no prodUCir ninguna p<-!r1;urbaci6n en 
el despacho áe este proyeci-o, ::)t>jo la pala. 
bra, y declaro que los Diput"dos :!.e estos ban­
cos lo votaremos favorablemente. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

El señor SANTANDREU. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor SANTANDREU. Yo advierto en 

este proyecto, señor Presidente, una involur­
taria omisión: no se contempla en él al Cuero. 
po de Carabineros y lo lógico sería que se le 
diera el mismo tratamiento que al personal 
dependiente del Ministerio de Defensa Na­
cional. Está en igual situación. 

Yo no se sI la ley a que se refiere el pro­
yecto que se está discutiendo cOntempla la s1-· 
t!lación del Cuerpo de Carabineros. En todo 
caso, Oportunamente hice notar que las miS­
mas razones que se tenían en consideración 
para conceder un anticipo a las Fuerzas Ar-

• 

m:::.das, pesaban en faVOr del Cuerpo de Ca­
rabineros. Entonces, se consultó, también, a 
¡,::tas Fuerzas en dicho anticipo. 

POl- eso estImo que, ahora, al considerars~ 

en este proyecto la situación de las Fuerza.> 
Armadas, es justo que también se' contempl~ 
en él la situación del Cuerpo de Carabine­
ra::;. Esta omisión se debe indudablemente a 
la circunstancia de que el Cuerpo tie Cara' 
binel'OS depende del Ministerio del Interior. 
El señor Ministro enviará cuanto antes el 
'-'roYEdo respectivo, según tengo conocimiento. 

Era todo lo que tenía que decir, señor Pre­
nonal. 

El señor COLOMA (Presidente). --Si la ley 
no considera al Cuerpo de Carabineros, ml' 
mrevo a proponer a la Honorable Cámara que 
úficie al Ejecutivo, para que envíe un Mensa­
le que resuelVa esta dificultad. 

El señor BRAÑ'ES. Tengo entendido que, 
en estos momttntos, se está redactando si 
no h~ llegado ya a la LVle:sa de la Cámara.­
Un Mensaje cOncebido en los mismos términos . -

que el que ahora discutimos, que reforma esta 
ley. y cUyo número de orden es precisamente 
el siguiente, que se refiere a Carabineros. 

El señor COLOMA (Presidente). Si a la 
Honorable Cámara le parece, se procederá en 
la forma propuesta. 

Acordado. 

El señOr HERRERA LIRA. Pido la pala­
bra. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra Su Señoría. -

El señOr HERRERA LIRA. No se sI es 
procedente la indicación que voy a formular. 

Efectivamente, los que pertenecemos a la 
Comisión de Defensa estamos trabajando con 
mucho entusiasmo, con el objeto de despa­
char cuanto antes la ley de mejoramiento 
económico de las Fuerzas Armadas. 

-
Pero, como la Honorable Cámara sabe, no 

SIempre pueden despacharse las leyes can la 
celeridad que se desea. Y temo mucho que, 
aún el plazo de treinta días que se solicita 
como prórroga para hacer estos descuentos, 
sea insuficiente. 

Como no veo peligro ni inconveniente para 
que el plazo de treinta días se extienda >l 

sesenta me atrevo a insinuar a la Honorable , -

Cámara que asi lo acuerde. 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 

Su Señoría enviar por escrito su iridicación 
a la Mesa. 

En discusión la indicación. 
Ofrezco la palabra. 
El señor UNDURRAGA. Pido la palabra, 

señor Presidente • 
El señor COLOMA (Presidente). Pued~ 

usar de ella. Su Señoría. 
El señor UNDURRAGA. En cuanto al pla­

zo, creo que él no es tan reducido. 

• 

-, 

• 
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El pla:ao debe correr, aproximadamente. 

desde el momento en que se hacen las pla' 
nillas de pago. Las de este mes deben hacer­
se alrededor del 15 ó 16 de febrero. El plazo 
de treinta días correr a, pues, a partir del 15 
ó 16 de febrero, hasta que se hagan las pla­
nillas del mes de marzo. 

En consecuencia, creo que no existe el in­
cúnveniente de la premura para que el Go­
bierno haga frente a esta sItuación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) .-Ofrezco 

la palabra. 
El señor GODOY. Pido la palabra. 
El ::;eñor COLOMA (Presidente>. Tiene b 

palacbra Su Señoría. 
El señor GODOY. Hoy, a medio día, al 

levantarse la sesión de la Comisión de De­
fenM Nacional, el señor Ministro pidió a al­
gunos Jefes de Comités que estaban presen­
tes, que, en lo posible, se despachara el pro' 

• • • yecto en eSa mlSma ,.seslOn. 
Yo creo, señOr Presidente, qUe se omitió, 

comO lo expresó el Honorable señor Brañes, 
incluir al Cuerpo de Carabineros, que se en-. 
cuentra en la misma situac~ón que las Fuer· 
zas Armadas, de tal modo que, siendo el pro­
pósito del Ejecutivo que este descuento "e 
postergue hasta que se despache la ley res­
pectiva, es justo que se dé el mismo trata­
miento al mensaje que, según el Honorable 
~eñor Brañes será enviado por el Gobierno . , 
y que favorece a Carabineros. 

POr otra parte, soy contrariu a la. indica­
ción que ha formulado el señor Herrera Lira, 
para que ampliemos el plazo, porque me pa­
rece que, al ser ella aprobada, estaríamos 
dando la sensación de que pensamos demo­
rarnos dos o. tres meSes en el despacho de la 

• • 
ley, la que yo creo que en dos semanas mas 
estará totalmente despachada. Es por esta 
razón pSicológica que encuentro inconvenien­
te 'la indicación del Honorable Diputado. 

Así nosotros mismos contraemos el com-, . 

promiso de acelerar el despacho de las leyes 
que están pendientes, para cumplir, por una 
parte, COn la justiCIa que el caso requiere y 
cumplir, por otra, también nuestros deberes 
políticos de aprobar, de una vez pOr, todas, 
estos proyectOs. 

El señor YAAEZ. Encuentro muy acerta­
das las observaciones del Honorable señor 
Godoy, y rogaría al Honorable señOr Herrera 
Lira que retirara Su indicación. 

El señOr ATIENZA. Sería lo más pruden­
te. 

El señor . En vista de la poca 
aceptación que tiene mi indicación de parte 
d.e Sus Señorías, la retiro. 

El señor COLOMA (Presidente). Queda 
retirada la indicación del Honorable señor· 
Herrera Lira. 

Ofrezco la palabra. 

-
• 

Ofrezco la palabra .. 
Cerrado el deba te. 
En votación general el proyecto. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se 

aprobará en general. 
AprObado. 
Como nC. se han formulado indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 

6 CREACION DE LA COMUNA-SUBDELE· 
GAUION DE UUYHAlQUE. MUVIFIUA-
CION DEL SENADO. 

El señOr COLOMA (PreSidente) .-SOlicito 
el asentimiento unánime de la Sala para tra­
tar sobre Tabla el proyecto, modificado por 
el Honorable Senado, que crea la comuna­
.subdelegación de Coyhaique. 

Acordado. 
-El proyecto aprobado por la Cámara de 

Diputados, decía: 

"Artículo 1.0 Créase la comuna-subdele-
gación de Coyhaique, en el departamento de 
Aysen, de la provincia de Aysen, COn los si­
guientes límites: 

Al Norte, el deslinde norte de la Estancia 
de la Sociedad Industrial de Aysen,~desde el 
deslinde noroeste de dicha estancia hasta la 
frontera argentina. 

Al este, la frontera argentina, desde el des­
linde norte de la estancia de la Sociedad In­

'dustrial de Aysen hasta la línea diviSoria de 
aguas entre el río Ibáñez por el sur, y la ho­
ya del rio Simpson, por el norte. 

Al Sur, b . línea divisoria de aguas entre el 
río Ibáñez, por· el sur, y la hoya del do 
SlmpSon y de la laguna de la Paloma, por el 
norte, desde la frontera argentina hasta la 
línea de cumbres que limita por el este la 
hoya del lago Caro. ' 

Al Oeste, la línea de cumbres que limita 
por el este la hOya del lago Caro, desde la 
línea diviSoria de aguas entre el rio Ibáñez, 
por el sur, y la hoya del lago caro, por ~l 
norte, hasta la confluencia del desagtle dei 
lago Elizalde en el río Paloma; la linea de 
cumbres que l~mita por el oeste y ,norte la 
hoya de los lagos Elizalde y Atravesado, des­
de la conIluer cía del desagüe del lago EH 
zalde, en el río Paloma, hasta la línea de 
cumbres que limita por el oeste el alto río 
Simpson; la línea de cumbres que liriüta pOi 

el oeste el alto río Silmpson y el cordón de: 
cerro Cono Negro, desde la línea de cum· 
bres que limita por el norte la hoya del la· 
go Atravesado hasta el nacimiento del ester" 
del Salto; el estero del Salto, desde Su na­
cimiento hasta su confluencia con el río 
Simpson; el río Simpson, desde su confluen­
cia con el estero del· Salto hasta la Unea de 
cumbres que limita por el oeste el río Ba­
guales, en Farellones; la línea de cumbres 
que limita por 'e! oeste el río Baguales, deade 

, 

• 
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los pueblos l~janos: se crea, para ello Una co' 
muna y, por lo tanto, una Municipalidad En 
dicha ciudad, que cuenta con un número -de 
habitantes y con recursos necesarios cOmo 
para tener derecho a este régimen con la 
aprobación de este proyecto de ley, los habi­
tantes de Aysen y Coyhaique, que son los 
centros poblado¿ más importantes de la pro­
vincia, contarán con servicios propios e in­
dependientes entre ambos. equitativamente. los 
recursos y el número de habitantES. 

Por estas razones, estimo de tOda conve­
niencia la aprobación de este proyecto de ley. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

El señor MEDINA. Pido la palabra. 
El señor COIOMA (Presidente). Tiene la 

pala.bra Su Señoría. 
El señor MEDINA. Señor Presidente, los 

mismos antecedentes Que han proporcionado 
los Honorables Diputados señores Campos v 
González, aconsejan qUe esta ley entre en vi­
gencia lo má.~ pronto posible. De aquí, señor 
Presidente, que haga indicación para que ella 
empiece a regir desde su publicación en "El 
Diario Oficial", porque, en verdad, la situa­
ción por qUJ atraviesa la Municipalidad 1e 
Aysen es realmente angustiosa. 

El señor COLOMA (Presidente). En este 
trámite hay que aprobar o desechar la mo­
dificación del Honorable Senado, Honorable 
Diputado.' . . • - : 

• 

El señor MEDINA. 1.,a indicación que quie-
ro hacer, señOr Presidente, es conveniente 
que se apruebe, porque ... 

El señor COLOMA (Presidente). Este pro­
yecto está en tercer trámite constituciOnal, 
Honorable Diputado: de manera que la Cá­
mara sólo le corresponde aprobar o desechar 
la modificación del Honorable Senado. 

El señor M~:DINA. Entonces, señor Pre­
sidente, voy a hacer indicación, a fin de que 
este proyecto sea aprobado en la misma for­
ma en que lo despachó esta Honorable Cá­
mara ... 

El señor COLOMA (Presidente). O sea. 
lo que Su Geñoría desea es que se rechace la 
modificación del Honorable Senado. 

-HABLAN VARJlOS SEOORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). OfreZC0 
la palabra. 

El señor CAMPOS. Pido la palabra. señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
• 

palabra el Honorable señor Campos. 
El señor CAMPOS. Si se rechazara la mo­

dificación del Honorable Senado, se le daría 
a esta ley efecto retroactivo, pues debería re­
gir desde elLo de enero de 1944, lo que no 
estimo conveniente por razonts obvias. Por 
eso, creo más razonable aceptar la modifica­
ción del Honorable Senado y aprobar el pro-

~ --":= :=-=_ .. ==.==' =--====:::..-=.=-= 

yecto tal ('omo está redactado actualmente, 
para que la ley rija desde el 1'0 de julio de 
este año. 

El señal' GONZALEZ MADARlAGA. Pido 
la palabra, señor Presidente. 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADO'! 
A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
los Honorables Diputados se sirvan guardar 
silencio. 

Pue,:e usar de la palabra el Honorable se­
í](lr González Madariaga. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. El 
nroyecto despachado pOr la Honorable Cáma­
ra en su oportulÍdad, señor Presidente, esta­
bleció que esta ley empezaría a regir desde 

• • 

elLo de enero de 1947, calculando que el Ho-
norable senado, alcanzaría a despacharla den­
tro del año. Pero el Honorable Senado sólo 
aprobó este proyecto en el mes de enero oue , 
acaba de pasar y, por eso, estableció que esta 
ley regiría desde el 2.0 semestre de este año~ 
lo que es lógico. Así, la Municipalidad de 
Aysen podrá arreglar sus roles de avalúos y 
otros trámites internos y la Municipalidad da 
Coyhaique podía iniciar los tnbajos que son 
propios de los organismos que empiezan por 
pdmera vez sus actividades. 

En consecuencia, me parece conveniente 
mantener la fecha de vigencia que ha seña­
lado a este proyecto el Honorable Senado. 

Ruego. por lo tanto, al Honorable colega 
señor Medina, que no insista en su indicación 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
1" palabra. 

El señor URlBE (don Damián). Pido la 
palabra, señOr Presidente. 

El señor COLOMA (Presicltnte). Tiene la 
palabra el HOnorable señor Uribe. 

Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señOr URIBE (don Damián). La frac­
ción parlamentaria comunista, señor Presi· 
dente, en compañía del Honorable señOr Me­
dina, solicitó la inclusión en la convocatoria 
de este proyecto, para despacharlo en el pre­
sente período extraordinario de sesiones. 

• 

Primitivamente, en este prOyecto se esta-
hIeda una Junta nombrada por el Gobierno, 
cOn el objeto de descongestionar la actual si­
tuación que se ha producido en la Municipa­
lidad de Aysen. 

Los Honorables Diputados rechazaron aqul 
el númbramiento de esta junta, y dispusieron 
qué esta ley empezaría a regir desde elLo 
de enero de este año. 

En realidad, yo no entiendo bien, señoI 
Presidente, el aspecto del problema que ac' 
tualmente se discute. 

Se ha fijado como fecha de vigencia de es· 
ta ley el 1,0 de julio, pero las elecciones de 
municipales tienen que efectuarse el primer 
domingo de abril. Lo que no se, es si habrá 

• 
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nuevas elecciones en la comuna de Coyhaique. 
para elegir a los regidores que deben admi­
nIstrar la comuna. o si éstos se van a elegi,r 
en la fecha en que se realizan las elecciones 
municipales, o sea, el priiner domingo de abril. 

El señor GODOY. ¿Me permite, Honorable 
colega? 

Como la ley no va a impedir a los ciudada' 
nos inscritos en Coyhaique que sufraguen. és­
tos van a interveni.r, prácticamente, en la ge­
neración de dos municipalidades, pues van a 
ejercer Su derecho a voto ahora y más tarde. 
cuando corresponda votar par los regidores 
que administrarán la nueVa comuna. 

Me parece. señor Presidente. que el Ejecu­
tivo debería también corregir esta situación, 
ya que los plazos se han alcanzado y, a ln 
mejor, el Honorable' Senado creyó que no se 
iban a efectuar las elecciones municipales. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA _ CO" 
rresponde al Ejecutivo proponer oportuna" 
mente lo que corresponda hacer para solucio" 
nar la situación que se presenta en Coyhal­
que. 

El señor GODOY. Lo mejor sería, enton­
ces, que insistiéramos en el proyecto primi­
tivo ... 

El señl\r ALDUNATE PHILLIPS. A lo me­
jOr es vidente el Honorable Senado. 

• 
El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 

la. palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación del Honorable 

Senado. 
-Practicada la votación en forma económi­

ca, dió el siguiente resultado: por la afirma' 
tiva, 25 votos;tlPOf' la negativa, 16 voto~. 

F.1 señor COLOMA (Presidente). AprObada 
la modificación del Honorable Senado. 

Terminada la discusión del proyecto. 

'7 _ AUTORIZAClON A LA MUNICIPALIDAD 
DE TOME PARA CONTRATAR EMPRESo 
'l'ITO. PREFERENCIAS. 

El señor BERMANo Pido la palabra, señor 
Presidente o 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para conceder la palabra al Honorable 
señOr Berman. 

Acordado. 
El señor BERMAN.. Señor Presidente, 

rogaría a Su Señoría que recabara el asen­
timiento de la Sala para despfl.char el pro­
yecto de ley que autoriza a la Municipalidad 
de Tomé para contratar un empréstito. Es'c 
proyecto figura en la Tabla je Fácil Des­
pacho de la presente sesión. 

El señor COLOMA (Presidente). Solictto 
elasentlmiento de la Honorable C:ámara para 
tratar sobre Tabla el proyecto a que se re­
fiere el Honorable sefior Bermano 

Acordado. 

, 

En discusión general el proyecto o 
Este proyecto figura en la Tabla. de Fácil 

Despacho y está impreso en, el Bo~t{n 
N.o 5,626 y 5,626 bis. 

El señor SECRETARIO. DiCfl el proyecto 
de ley: 

., Artículo 1.0. Autorizase a la Municipalidali 
de Tomé -para contratar unemprésttto con 
particulares o con institucionps bancaria.!! 
basta por la suma de un millón Clen mil pe­
sos, a un interés no superior al 7% anual y 
una amortización acumulativa. también , 

anual, no inferior a uno por ciento;, o bien 
para emitir bonos, por intermedlú de la Te­
sorería General de la República. que pro­
duzcan hasta dicha suma. 

La colocación de estos bonos no podrá ser 
inferior al 85% de su valor nomina.l y de­
vengará también un interés no superior al 
7 % anual y tendrán una amortl7:ación acu­
mulativa anual no inferior al 1 %. 

, 

Artículo 2.0. El producto del empréstito' o 
de la venta de los bonos se invertirá en las 
siguientes obras: 

a) Construcción de puentes, 
alcantarillas y canales. . $ 

b) Construcción y reparaCión 
de aceras .. .. .. " .. .. 

c) Obras de mejoramiento en 
Rafael .. .. .. .. .. .. .. 

d) Obras de mejoramiento en 
el Estadio Municipal. .. .. 

e) Adquisición de un predio 
para instalar el servicio de , 

aseo y una población mu­
niCipal .. " .. .. " .. .. 

f) Adquisición y reparación de 
vehiculos para el servicio 
de" aseo .. '. .. .. " .. .. 

749.000.-

150.000.-

20.000.-

30.000.-

15.000 -

76.000.-

$ 1.100.000.-

La Municipalidad, pOr acuerdo de ,los d08 
, tercios de sus regidores en ejercicio podrá 
modificar la inversión de los fondos para 
destinarlos en la realización de otra.s de las 
mismas obras enumeradas en este articulo. 

Artículo 3.0. Para atender el servicio de 
los bonos o del empréstito qUe se contrate 
regirá la contribución. adicional de uno po; 
mil anual, sobre el avalúo de los bienes 
raices . de la comuna de Tomé, establecida en 
el artIculo 3.0 de la ley número 7317 de 15 , , , 
de octubre de 1942, la cual se mantendrá 
Vigente hasta la total cancelación del em­
préstito a que dicha ley se refiere, y del 
autorizado por el artículo 1.0 de la presente. 

Artículo 4.0. En caso de que los recursos 
a' que se refiere el artículo anterior fueren 
insuficientel o no se obtuvieren en la opor­
tunidad debida para la atención del sem­
cio de los bonos o empréstitos, la Mnniclpa-

, 

, 
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Jidad completará la suma necesaria con cual­
quiera clase de sus rentas ordinarias. 

Si, por el contrario, hubiere excedente, se 
destinará éste, sin descuen~u alguno. a 
amortizacIones extraordinarlas. 

. Artículo 5.0. El pago de Intereses y amor­
tizaciones ordinarias Y extraordinarias 1'1 
hará la Caja Autónoma de Amortización df 
la Deuda Pública, para cuYo efecto la Teso­
rería Comuna] de Tomé, pOr intermedio de 
la Tesorería General. pondrá a disposición 
de dicha Caja los fondos necesarios para 
cubrir dichos gastos, sin necesidad de decrl"­
tr> del Alcalde, en caso de que éste no haya 
sido dictado al ef~cto con la oportunidad 
debida. . 

La Caja de Amortización atenderá al pago 
de estos servicios de acuerdo con las nor­
mas establecidas por ella para la Deuda In­
terna. 

Artículo 6.0. La Municipalidad. deber!\ 
consultar en sU presupuesto anual, en h 
partida de ingresos ordinarios. los recursos 
que destina esta ley al servicio, del emprés­
tito; en la partida de egresos ordinarios. la 
cantidad a que asciende dicho servicio por 
intereses y amortizaciones, del valor de los 
bonos emitidos; en los ingresos de la parti­
da extraordinaria, los recursos que produzca 
la emisión de dichos bonos, y, finalmente, 
en la partida de egresos extraordinarios, el 
nlano de inversiones autorizado. - Artículo 7.0. Autorizase a la Caja Nacio-
nal de Ahorros para que pueda contratar el 
empréstito a que se refiere la presente ley 
y se suspenden. para este solo efecto, las dis­
posiciones restrictivas de su ley orgánica o 
de su reglamento. 

ArtícUlo 8.0. La Municipalidad deberá 
. publicar en la· primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o periódico 
de la localidad o del departamento un esta­
do del servicio del empréstito y de las sumas 
invertidas en el plan de obras autorizado en 
el artículo 2.0. 

Ar3Ículo 9.0 . Esta ley regirá desde la 
fecha de su pUblicación en el "Diario Ofi­
cial" . , 

El informe de la Comisión de Hacienda, 
. dice: 

• 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha prestado su 
aprobación ti proyecto de ley lnformado por 
la Comisión de Gobierno Interior, que auto­
riZa a la Municipalidad de Tome para con­
tratar un empréstito hasta por la suma de 
$ 1.100.000, con el Objeto de llevar a efecto 
un plan de obras de adelanto comunal. 

Se financiará el . servicio de este emprés­
tito con el producido de la contribución adi­
cional del uno p:>r mil sobre el avalúo de los . 
bienes raíces de la comuna, establecidu por· 

, 

el artículo 3.0 de la ley N.o 7,317 para cu­
brir el servicio !-1ue demandó un' primitivo 
empréstito contratado por la Municipalidad 
de Tomé pOI la cantidad de $ 500.000. 

Según los antecedentes proporcionados, 
esta contribución adicional produce en la 
actu~lidad la cantidad de $ 111.000 anuales, 
suma que excede a las cuotas. de los Intere­
ses y de b amortización para atender el re­
feridJ empréstito de $ 500.000. 

Ahora bien, esta suma será mucho mayor, 
pues la ley N.o 7,872 aumentó el avalúo de 
los bienes raices de esta comuna en un 80%. 

Por lo tanto, este impuesto adicional del 
uno por mil permitirá atender, con derna-

• sla, el servicio del primitiVO empréstito con-
tratado y del que se autoriza contratar en los 
términos propuestos en el infOrn1f!. es decir, 
al 7 % anual y una amortización acumulati­
va,también anual, no inferior al 1 %". 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabra. 

El señor BERMAN. Pido la palabra. se-
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). TIene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BERMAN. Señor President;.c!, 
este proyecto, que se originó en un Mensaje 
del Ejecutivo, autoriza a la Municipalidad 
de Tomé para contratar un empréstito por 
un millón cien mil pesos. Este '!nlpréstito se 
distribuye conforme lo dispone el arl,ículo 
segundo de este proyecto, que Ya ha sido 
Informado favorablemente por las Comisio­
nes de Gobierno Interior y de Hacienda. en 
construcciones y mejOramiento de algunos 
servicios públicos de la tomuna de Tomé p.n 
la poblaCión California y en Dtchato y San 
Rafael. 

El empréstito, señOr Presidente. se sirve 
con una contribución adicional de un uno 

. por mil sobre el avalúo de los BIenes raíces, 
contribución que ya está en vigencia a raíz 
del empréstito anterior autorizado también 
por ley. 

Esta contribución adicional, señOr Presi-
. dente, produce· en la actualidad sobre 110 
mil pesos de entrada anual, suma que exce­
de a las cuotas de los intereses y de la amor­
tización para atender al empréstito de 
500.000 pesos contratados anteriormente. 

La Honorable Comisión de Gobierno auto­
rizó la contratación de este nuevo emprés­
tito. qUe será servido con el exceso de rendi­
miento del impuesto anterior. Vaie decir. que 
el MuniCipio puede disponer de e3te empré..c;­
tito de un millón cien mil pesos sin necesi­
dad de crear nuevos tributos. 

Yo, señor Presidente, ruego a la Honora­
ble ClÍmara que apruebe este proyecto. Al 
mismo teimpo, voy a proponer que se supri­
ma un inciso en el artículo segundo y otro 
inciso en el artículo cuarto, en conformidad 
a la indicación qUe remitiré a la Mesa. 

• 
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El señor MU:&OZ GARCIA.­
la bra, señor Presiden te. 

Pido la pa-

El señor COLOMA (Presidente). 
la palabra Su Señoría. 

Tiene 

El señor MU:&OZ GARCIA. Señor Presi-
dente, hace cerca de dos años por la Ilustre 
Municipalidad de Tomé viene solicitando un 
préstamo, que primitivamente se elevara a 
$ 1. 600.000. y que, posteriormente, la Co­
misión de Gobierno Interior de la Honora­
I;le Cámara, después de detenidos estudios, 
ha rebajado a un millón y cien mil pesos. 

Es la comuna de Tomé, señor Presidente, 
una de las más florecientes de la Provincia 
de Concepción. Cuna de esfuerzo y de tra­
bajo, sus fábricas textiles, su producción y, 
en general, la laboriosidad de sus hijos, in­
duce a que la ciudad de Tomé merezca ser 
ayudada en forma efectiva, para que ella 
pueda, por derecho propio, figurar en el con­
cierto de las localidades más avanzadas y 
modernas del país. 

Este préstamo que solicita la Ilustre Mu­
nicipalidad de. Tomé, señor Presidente, es 
para construir puertos, alcantarillas y cana­
les, reparación y construcción de aceras, en 
toda la Comuna; obras de mejor::>miento en 
Rafael; mejoramiento del Esta-Ho Municipal; 
adquisiCión de un predio para '!onstruir una 
población obrera municipal, donde se insta­
larán los servicios de aseo y para la adqui­
sición y reparación de vehículos para el ser­
vicio de aseo de la comuna. 

El financiamiento de este préstamo, d·e 
tanta utilidad pública, ha sido aprobado por 
unanimidad por las Honorables Comisiones 
de Gobierno Interi<fr y de Hacienda, la..c:¡ que 
lo han recomendado para su aprobación a la 
Honorable Cámara. 

El DiputadO qUe habla, que tiene el honor 
de representar en estos bancos a la Provincia 
de Concepción, ruega a sus Honorables co­
legas quieran prestar su aprobftción a este 
proyecto de ley, en la seguridad de que ha­
rán un bien efectivo al avance hacia el éxi­
to, que reclama merecidamente la Comuna 
de Tomé. 

El señor GARRIDO.­
i'íor Presidente . 

• 

Pido la palabra, se-

El señOr COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Garrido 

El señOr GARRIDO. Señor Presidente, a 
través de 10 manifestado por los Honorables 
colegas que me han precedido en el uso de 
la palabra, se ha podido cerciorar la Hono­
ra ble Cámara de la enorme impc':tancia que 
tiene el despaCho del proyecto de ley en de­
ba:te, por el que se autoriza a la Municipa­
lidaq de Tomé para contratar un empréstito 
con el objeto de hacer frente a diversas ne­
cesidades de esa comuna, que exigen una 
urgente solución. 

Al Diputado que habla le cupo la suerte 
de solicitar de Su Excelencia el Presidente de 
la República la inclusión de este proyecto en 

• 

la convocatoria, ya que desde ellO de agosto 
dE; 1945· pende de la consideraciólJ de la Ho­
norable Cámara. Más· tarde, me permití so­
licitar de la Honorable Comisión de Hacien­
da que le prestara su pronta aprobación, la 
que lo ha hecho en forma bastante oportuna. 

Por lo tanto, estimo que está de más ex­
presar la conveniencia que hay en despaChar 
este proyecto a la brevedad posible, contri­
buyendo así al esfuerzo que desurollan las 
autoridades edilicias de los pueblos de Tomé 
y de Coelemu. Por lo demás, se contribuirá 
así al afianciamiento de diversos servicios 
públicos imprescindibles. En esta ciudad. se 
hace sentir la necesidad de contar con los 
recursos indispensables para lograr una me­
jor atención de ellos. La población aspira 
y desea que sea pronto una realidad este 
proyecto de ley. • 

En consecuencia, señor Presidente, terml­
no mi intervención rogando a la Honorable 
Cámara que le preste su apr0bación en la 
forma solicitada. ' 

El señor COLOMA (Presidente). ' Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. -
Si le parece a la Honorable Cámara se 

aprobará en general el proyecto. ' 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Honorable 

Cámara para entrar de inmedia~.o a su dis­
cusión particular. 

Varios señores DIPUTADOS. Muy bien, 
El señOr COLOMA (Presidente). Si le 

parece a la Honorable Cámara, así se acor-
dará. . 

Acordado. 

El señor SECRETARIO. Hay una indica­
ción del Honorable señor Berman para su­
primir el último inciso del artículo 2.0 que 
dice: "La Municipalidad, por acuerdo de los 
do~ tercios de sUs regidores en cj erclCio, po­
dra modificar la inversión de los fondos para 
destinarlos a la realización de otras de 13.3 
mismas obras enunciadas en . estl; artículo". 

Varios señores DIPUTADOS. No, señor 
Presiden te. 

El señor BERMAN, ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor COLOMA (Presideme). Tiena 
la palabra Su Señoría. 

El señor BERMAN. Voy a explicar esta 
indicación. La' Comisión ha colocado mUj 
en general las partidas qUe deben ser i"['l­
ver t ida s, según este proyecto de le,.. 
Estimo, señor P r e s i den t e, que si en un 
proyecto de ley se establece la dIstribución 
de las partidas tañ necesarias para cada uno 

,de los objetivos en él indicados no es pro­
pio qUe una ley sea modificad~ por los re·· 
gidores. Es por ello que he formulado indi­
c:?ción para suprimir este inciso 

• 

• 
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este caso, modifiquen lo que ar¡uí ha acor­
dado una Cámara de 147 Diputados. 

El señor COLOMA (President.e). Hono-
rable señor Correa Larraín, ruego a Su Se­
ñoría se sirva enviar por escrito su indica-
ción a la Mesa. . 

El señor BERMAN. En caso que se exija 
la unanimidad de una Municipalidad se hace 
ya más tolerable la modificación de la dis­
tribución. 

El señor SANDOV AL. ¿Esto sólo podría 
ser para una variación' de las obras enume­
radas en la ley? 

El señor BERMAN. La enumeración es 
indeterminada porque dice: construcción de 
puentes, alcantar1llado, canales, acequias; ~ 
tedo eso puede hacerse en una sola calle y, 
a lo mejor, en la calle en Q.ue vive el presti­
gioso vecino... Dice: construcción y repara· 
ción de aceras. Es muy general, no se pre­
cisa nada. 

Es por ello, señor Presidente. que nosotros, 
con el objeto de velar por la buena distri-­
bución de estos recursos, queremos sustraer­
la del grupo político y queremos, en cambio 
que rijan o las disposiciones del Congreso o 
el acuerdo de la unanimidad de la Munici-

, 

palidad. 
De ahí que acepte la indicación del Hono­

rable señOr Correa. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra el Honorable señor Garrido. 
El señor GARRIDO. Señor Presideqte, 

comparto la opinión de dejarle a la Muni­
cipalidad la elasticidad necesaria a fin de 
Que ella pueda ejecutar estas obras en con­
fút'midad con la ley. 

Porque, pongámonos en el caso de que en 
una de ellas falte algún recurso y haya que 
hacer un traspaso. En la fonna establecida 
en el inciso, la Municipalidad, por acuerdo de 
los dos tercios de sUs regidores en ej ercicio, 
podría ejecutar una obra y terminarla. No 
se vería obligada a dejarla inconclusa. 

Por lo tanto, ruego al HonorabLe Diputa­
do que no insista en este aspecto, porque es­
timo dificil' que se obtengan los acuerdos 
por unartimidad y porque, como decía muy 
bien el Honora.ble señor Santa Cruz, puede 
ocurrir que un señor regidor, encaprichado, 
impida el acuerdo unánime, y queden algu­
nas de estas obras que enumera el artículo 
segundo, sin tenninar. 

En consecuencia, voy a dar mi voto favo­
rable al artículo segundo tal cual está en el 
proyecto de ley. 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrez-
co la palabra. 

El señor BEDOYA. Pido la palabra. se-
ilOr Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BEDOYA. Señor Presidente, me 
parece que es fundamental que en la Ho­
norable Cámara no se slente como principio 

• 

• 

el que un Poder inferior al Legislativo pue­
da modificar los conceptos de la Cámara mis­
ma. 

Si por acuerdo de la Honorable Cámara se 
dan los fondos para un determinado Obje­
tivo y ese Objetivo no puede realizarse o -hay 
ne~s~d;ad de .atp1licar esOO fondos a otrOlll 
fines. lo que procede es una nueva consulta 
a la Honorable Cámara, y no sentar el ~re­
cedente de que lo que acuerde esta Honorable 
Cámara. PUeda deshacerse, no ya por medio 
de una ley, sino que por el acuerdo de otra 
Corporación. 

El señor COLOMA (Presidente),· Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación del' Honorable 

señor Berman, para suprimir el inciso final 
del artículo 2.0. 

¿Retira la indicación Su Señoría 
El señor BERMAN, Sí. señor Pres~dente. 
El señor SECRETARIO. Hay una indi-

cación del Honorable señor Correa Larraín. 
para reemplazar los dos tercios por la una­
nlirnidad. 

señor COLOMA (Presidente) . En vo-
tación el artículo 2.0 COn la modificación 
propuesta por el Honorable señor Correa La­
rraín. 
.. ·Pra.c'tJicada la VIObamón en fo!'lna' eco­

nómica. dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa. 9 votos; por la negativa, 39 vo­
tos. 

El señor COLOMA (Presidente). Rechaza­
da la indIcación del Honorable señor Correa 
Larraín. 

El Honorable señor Bedoya ha expresado 
su negativa a la acepta.ción del inciso final. 
pero no fOrmuló indicación. 

. Si le parece a la Honorable Cámara. se po­
dría poner en votación la supresión del inci­
so final. 

VARIOS DIPU'I'ADOS .. No, se-
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). No hay 
acuerdo. 

El señor SECRETARIO. En el artículo 4.0, 
los Honorables señores Berman y Ur~be pro­
ponen suprimir el inoiso final, que dice: "Si, 
por el contrario, hubiere excedente, s,e des­
tinará éste, sin descuento alguno, a amorti­
za.ciones extraordinarias". 

• 

El señor COLOMA (Presidente). En dis-
cusión la' indicación. 

En señor BERMAN. ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor COLOM..I\ (Presidente). Tiene la 
pal3!bra Su Señoría. 

El señor BERMAN. Me he permitido for-
mular esta indicación teniendo en cuenta la 
propla experiencia de la Muntcia.plidad de 
Tomé, en una ley anterior, que autorizó un 
emprést;to por $ 500.000 con este m1SlIlo n-

, ' 
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nanc1amiento, y el financiamiento fué muy 
buperior al empréstito autorizado; entonces 
el excedente sirvió para financiar el emprés-

. titD actual. 
De allí, s,eñor Presidente, que en el artícu­

lo 4.0, en una parte, se establez,ca que, en el 
caso que el excedente no alcance para servir 
este empréstito, la Municipalidad, de sus pro­
pios fondos, tenga que aportar la diferencia. 

Estimamos, sin embargo, que si los recur­
SOs sobran, no tienen por qué ir a amortizar 
la deuda; debe dejarse que la Municipalidad, 
en dos o tres años más, pueda solicitar auto­
rizac:ón para nuevos créditos, utilizando los 
nuevos excedentes que se produzcan. De es­
te modo se hará progresar más esta impor­
tante Comuna. 

Pido entonces que se acuerde suprimir el 
Inciso segundo del articulo 4.0. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Santa Cruz, 
Despué~. el Honorable señor Reyes. 

El señor SANTA CRUZ. Si las rentas de 
la Municipalidad exceden al servicio del em­
préstito. tales excedentes deben dejarse para 
amortización extraordinaria. Ello es una 
sana política financiera. 

El señor COLOMA (Presidentel. Ruego 
a los señores Diputados guardar silencio. 

Tiene la palabra el Honorable señor Reyes. 
El señor REYES. Precisamente, iba a ex­

presar las mismas razones expuesta&. pOr el 
Honorable señor Santa Cruz. 

Es de sana polítka económica que los 
excedentes de rentas que se dedican al ser­
vicio de un empréstito sean empleados en 
practicar una amortización extraordinaria del 

. mismo empréstito. 
Con ello se ofrece también una mayor ga­

rantía a las instituciones de crédito que con­
tratan estos empréstitos. Ellos hacen el estu­
dio necesario, y ven si el empréstito les con­
viene o no, y si él da margen para amor­
tizaciones extraordinarias. 

De manera que es lógico rechazar la pro­
posición del Honorable señor Bel'man. 

. El señor BERMAN. Vaya retirar esa in-
dicación, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Queda 
retirada. 

En consecuencia, el articulo 4.0 queda 
aprobado en la forma propuesta. 

Como no hay otras indicaciones, queda ter­
minada la discusión particular del proye'cto. 

, 

8. CONVENIO SANITARIO ENTRE CHil,E 
PERU y BOLIVIA . .' 

mI señor TAPIA. Pido la palabra. 
señor COLOMA (Presidente). Solicito 

el asentimiento de la Sala para conceder la 
palabra al Honorable señor Tapia. 

El señor ALDUNATE. ¿Por ouánf.<> tiempo, 
señor Presidente? 

• 
-

El señor TAPI..L\.. Es para hacer una brc~ 
ve indicación. 

En varias sesiones anteriores se ha solici­
tado que se trate sobre Tabla el Convenio Sa­
nitario con Perú y Bolivia. Se dijo que se le 
daria lugar preferente en la próxima sesión. 
En realidad, hoy ha quedado en último lugar 
en la Tabla de FáCil Despacho que a veces 
es la del despacho más difícil. 

Yo rogaría al señor Presidente que recabara 
el asentimiento de la Honorable Cámara pa­
ra tratar dicho Convenio en esta sesión. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable Cá­
mara para tratar sobre Tabla el Convenio 
Internacional Sanitario con Bolivia y Perú. 

El señor AIDUNATE PHILLIPS. Corres-
pondería tratar ahora el proyecto que modi­
fica diversas disposiciones de las leyes sobre 
pavimentación, señor Presidente. 

Saben los Honorables colegas que existe 
un grave problema de pavimentaCión. En 
efecto, los trabajos de pavimentaCión están 
suspendidos, y no se puede tampoco iniciar 
ninguno nuevo. 

El señor TAPIA. Es una cosa muy breve. 
El señor ALDUNATE PHILLIPS. Pero va· 

a ser lo suficientemente extensa para ocupar 
el resto del tiempo del Orden del Día, y para 
no poder tratar el proyecto-de pavimentación. 

El señor FERREffiA. ' En realidad. se 
trata de un proyecto muy corto, Honorable 
colega; y le ruego a Su Señoría no oponerse ... 

El señor AI,DUNATE PHUJ,IPS. Hace tres 
cuartos de hora que deberiamos haber co­
menzado a discutir las modificaciones a las 
leyes de pavimentaCión. . 

El señor COLOMA (Presidente). SoIlci-, 

to el asentimiento de la Sala para tratar so­
bre Tabla el proyecto sobre Convenio in­
ternacional Sanitario. 

ACORDADO 
El señor CAMPOS. No, señor Presidente. 
El señor TAPIA. ya está acordado. 
El señor CAMPOS. Yo me opuse. 
El señor COLOMA (Presidente). La Mesa. 

no alcanzó a advertir la oposición de Su Se-- . nona. 
El proyecto está impreso en el Boletín 5871. 
Diputado Informante es el Honorable señor 

Ríos Padilla. 
. El proyecto dice: 

"PROYECTO DE . ,.. •. • 
• 

"Articulo único. Apruébase el COnvenio 
Sanitario suscrito por Chile COn Bolivia y Pe­
rú, que fué firmado en la ciudad de Arica 
el día 26 de mayo de 1946". 

El señor COLOMA (Presidente). En dis­
cusión general el Convenio Sanitario entre 

. Chile, Bolivia y Perú. 
Ofre~ la pa.labra. 
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El señor RIOS PADILLA. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente).- . Tiene la 

palabra Su Señoría. 

El señor RIOS PADILLA. En realidad, se­
ñor Pres~dente, creo que la discusión de es­
te proyecto y su despacho Va a tomar muy 
poco tiempo a la Honorable Cámara. 

Se trata de un Convenio Sanitario suscri­
to por los Mini&tros de Salubridad de Chi­
le, Bolivia y Perú, después de una Conferen­
cia celebrada pDr estos tres Secretarios de 
Estado, en el mes de mayo del año recién pa­
sado. 

Debo recordar a los Honorables colegas que, 
desde hacía 10 o 12 años atrás, había recru­
decido en forma alarmante en las provincias 
del norte de nuestro territorio, 1a enferme­
dad llamada paludismo. El Supremo Gobier­
no, preocupado de la salud pública, envió 
allá una Comisión de técnicos, presidida por 
el sabio profesor doctor Juan Noé, a quien la 
Honorable Cámara rindió un sentido home­
naj e de admiración y respeto hace P'OCOS 
días. - . La labor de este sabio y de sus com;>ane-

• 

ros de trabajo fué tan fructífera, que ya en 
el año 1945 habían desaparecido en gran 
parte los caracteres alannante¡:; que esta en­
fermedad tenía ~esde tiemP'O atrás. 

Con el objeto de evitar que la enfermedad 
se volviera a propagar, sobre todo consideran­
do que en las provincias limítrofes de los 
países vecinos existían aún algunos focos in­
fecciosos, se reunieron los tres Ministros de 
Salubridad de los países hermanos y con­
vinieron en firmar un acuerdo, en conformi­
dad al inciso segundo del artículo 7.0 del Có­
digo Sanitario Panamericano, y en conformi­
dad al ayuerdo de la Tercera Reunión de Con­
sulta de los Ministros de Relaciones Exte-

. riores de las Repúblicas Amerieanas. celebra­
da en Río de Janeiro en enero de 1942. 

En este Convenio Sanitario que informo, se 
establecen como disposiciones preliminarcs 
las tres siguientes: 

1.0) El saneamiento antimalárico de las zo­
nas fronterizas del Perú y de Ohile; 2.0) el 
control de las enfermedades infectocontagio­
sas y 3.0) el adiestramiento e intercambio de 
técnicOs de los países signatarios .. 

Este comité de, control será presidido por 
el representante de los tres países, y tendrá 
la supervigilancia de la labor de sanidad que 
se efectuare en el norte del país, y paísei' ve­
cinO's. La duración del convenio es indefini­
da. pero podrá modificarse. de comÚn acuer­
do. por las partes contratantes o rescíndir­
se previo aviso de seis meses. 

Como comprenden mL<; Ho·norabl",s colegas. 
tiene una importancia enonne pa::-a la salud 
pública que se apruebe lo más rápidamente 
posible este convenio, y me limito a rogar 

a mis Honorables colegas que le presten su 
aprobación. 

El señor CAMPOS. ¿Me permite, Honora­
ble Diputado? 

En el infonne de la Oomisión se dIce que, 
en sus disposiciones generales, se consulta el 
acuerdo de los Gobiernos contratant<'s de 
ampliar y mejorar SUs servicios· sanital'Í0s 
fronteriz:os, otorgándoles los recurws sufi­
cientes, personal idóneo e instalaciones ade­
cuadas para el mejor Clumplimientu :i~l con­
venio. Quisiera saber a cuánto asciende este 
compromiso. 

Sería conveniente, además, que, en lo su­
cesivo, los Honorables Diputados s~ impusie­
ran del' texto del convenio para saber qué es 
lo que se va a aprobar, porque. de lo contra­
rio. tienen los Diputadas que basar"p sola­
mente en el informe del Diputado Informan­
te. y en el resumen que se hace en el bole­
tín de sesiones. 

El señor BERMAN. Pido la pal9.bra. 
El señor COLOMA (Presidente). Está con 

la palabra el Honorable señor Ríos Padilla, 
El señor RIOS PADILLA. Con mucho gus­

to ... 
El señor BERMAN. Es para referirme al 

proyecto. . 
El señor COLOMA (Presidente). Está con 

la palabra el Honorable señor Ríos Padilla, 
y ha concedido una interrupción a Su Seño-

• na • 
• 

El señor BERMAN.- No deseo interrum-
• plr. 
El señor RIOS PADILLA. Podría conceder 

• 

una interrupción al Honorable señor Berman. 
El señor BERMAN. Puedo contestarle al 

Honorable señor Campos que, a continuación 
de este proyecto de acuerdo, vendrá un men­
saje del Ejecutivo para financiar SUs obliga­
ciones, y este mensaje consulta la suma de 
$ 2.200,000 para el año 1947. 

El señor UNDURRAGA. Es más o me-
nos lo que se estaba gastando anualmente en 
la campaña en contra de la malaria. 

El señor BERMAN. Es una cantidad ex-
traordinaria que hay que agregara los re­
cursos actuales. 

El señor RIOS PADILLA. ror tanto, se-
ñor Presidente, termino pidiendo a los Hono­
rables colegas que se sirvan prestar S'U apro­
bación a este proyecto que, como todos sabe­
mos, es sencillo. 

El . señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Undurraga y, a 
continuación, el Honorable señor Herman. 

El señor UNDURRAGA. Señor Presiden-
te, quiero ser muy breVe para insistir en la 
necesidad de aprobar cuanto antes este con­
venio sanitario. 

El departamento de Arica ha sufrido en 
forma intensa las consecuencias de un mal 
endémico, como es la malaria, y desgraciada-

• 
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mente no se pOdía hacer la campaña en for­
ma intensiva, y eficiente porque no se llevaba 
el mismo ritmo de ataque en las fronteras de 
Peru y BoliVia. Mediante este conve.nio. han 
logrado coordinarse los servicios bon vianos y 
peruanos con el nuestro, y en él taIílbién se 
contemplan campañas en contra de otras 
enfermedades infectocontagiosas. ' 

Este problema hay que abordarlo en forma 
completa, pues esa será la única manera de 
poder colonizar y trabajar debidamente los 

• 
valles del departamento de Arica. 

Por estas considerac'ones, me permito In­
sistir en la necesidad de la pronta aproba­
ción de este convenio, 

Nada mi.s, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente), " Tiene la 

palabra el Honorable señor Berman. 
, 

El señor BERMAN. Señor Presidente, la 
fracción parlamentaria comunista va a dar 
también su voto afirmativo a la aproba~ión 
de este proyecto de acuerdo, que establece un 
convenio sanitario entre Chile, Perú y Boli-

• 
Vla, 

No se escapa a la Honorable Cámara la 
importancia de-saú~ar nuestras zonas limí­
trofes, no tanto por la insalubridad de nues­
tro territorio, que mantenía focos endémkos 
hasta el año 1937, y que hoy día práctica­
mente están totalmente extirpados si no que, 
señor Presidente, por ser ,l\;rica un punto 
confluente de tres países, donde llegan las 
vías marítimas, ferrovarias y aéreas. Y cuan­
do ya se incuban las enfermedades, provo­
Can epidemias sumamente graves, como son 
la malaria, la viruela, la fiebre amarilla el , 
tífus exantemático, la peste bubónica. 

Por estas consideraciones y porque existe una 
experiencia chilena que ha dirigido el doctor 
Noé y en la cual ha correspondido también 
participar a un destacado médico sanitario, 
el doctor Bertin, en consideración a que nut!s­
tra experiencia en la materia es útil para Pe' 
rú y Bolivia y a que, a la vez, la experiencia 
de peruanos ,Y bolivianos es útil para Chile, y 
por cuanto en' las Conferencias Panamerica_ 
nas se ha llega.do a acuerdos comunes para 
combatir y, si e.s posible, extirpar estas en­
fermedades, estimamos que debemos deSpachar 
a la brevedad posible este proyecto de ac:uer­
do. 

Pero también debemos tener conciencia de 
que este proyecto es sólo el primer paso que 
damos con el objeto de realizar en seguida la 
labor efectiva. La tarea no se' realiza con h 
aprobación de estos proyectos de acuerdo, se­
ñor Presidente. La labor se va a realizar can. 
siderando y aprobando mensajes que den re­
curso~ a nuestra Sanidad para mejorar sus 
servicios en nuestro límite norte', para dotar­
lo de elementos Suficientes, para adiestrar un 
personal que sea idóneo, y que pueda comba­
tir. en buenas condiciones económicas, bien pa­
gado y can instalaciones adecuadas, estas pes_ 

, 
-~_._- - ,. - , 

• tes que aún amenazan el norte de nuestra 
República y que, muchas veces, el estado de 
pauperización de la población agravan y pero 
miten que se extiendan al resto del país. 

En este proyecto de acuerdo, señor prest­
ciennte, sólo se enuncian las disposiciones que 
debemos cumplir: mejorar la salubridad, sa­
near las zonas peligrosas, especialmente en 
lo que se refiere a la malaria, controlar las 
enfermedades infecto-contagiosas susceptibles 
cíe propagarse, desarroHar un inte-rcambio de 
tecnicos entre Chile, Perú y Bolivia, que se 
hayan especializado en el exterminio de estas 
enfermedades. 

También se establece en este convenio la 
formación de un Comité de Control, integrado 
por un representante de cada país y asesura­
do por un delegado de la Oficina Sanitaria 
Panamericana. 

Todo esto, señor Presidente, significa: recur­
sos. Como lo dije hace un instante en una in­
terrupción, significa una primera partida de 
GaS millones doscientos mil pesos para cOn­
tratar el personal, para dotarlo de elementos 
e instalaciones adecuadas para llevar a cabo 
el intercambio y para celebrar las sesiones 
á, que en cada oportunidad citará este Comité 
y que se realizarán alternativamente en la 
capital de cada unO de los países signatarios 
de este convenio. 

Quiero, señor Presidente, no con el objeto 
de alarmar a la opinión pública, sino cama aa­
vertencia, manifestar que hasta muy recien­
temente hemos tenido que luchar y al decir 
"hemos tenido" me refiero a nuestras auto­
ridades sanitarias brotes de viruela. en e'l 
norte que han venido de países limítrofes, he­
chos que han creado la necesidad de vacunar 
en forma obligatoria a todos los habitantes 
de la región del norte hasta obtener un alto 
índice de inmunidad. 

La fiebre amarilla, que parece ya entrega­
da a la leyenda de la medicina, existe aún en 
lél actualidad en algunas selvas de Bolivia. AHí 
hay monos er..fermos de fiebre amarilla. 
oue se llama también fiebre amarilla selvá­
bca de tal modo que cuando un zancudo de 
Esas regiones pica a algunos de estos monos Y. 
en seguida, pica a algún individuo que se em­
barca en los aviones que vienen a Chile, pue_ 
de perfectamente propagarse esta enfermedad 
en la región norte del país. 

El tifus exantemático y la peste bubónica 
se encuentran en estas mismas condiciones. 

Es por ello, señor Presidente, ' que al dar 
nuestros votos favorables a la ratificación de 
este proyecto de acuerdo entre Chile, Perú y 
Bolivia, queremos agregar que también damoM 
ya por aprobado el proyecto del Gobierno que 
destina reCurSOs para hacer una realidad es­
te convenio firmado COn las autoridades sa­
nitariaS de Perú y Bolivia. 

He dicho. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Ferreira. 

El señor FERREIRA. Señor Presidente, 
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• 
f;ste convenio celebrado entre Chile, Perú y 
Bolivia, el 6 de mayO del año 1945, ha sido ya 
ratificado pOr Perú y Bolivia. 

Chile, que fué el promotor de la iniciativa 
para llegar a este acuerdo de carácter inter­
naclOnal, no lo ha aprobado todavía. 

Existen sobradas razones, como lo habrán 
podido apreciar los Honorables DiputadOS, que 
aconsejan la aprobación de este proyecto de 
acuerdo. 

En realidad, por falta de una labor preven­
tiva de carácter permanente, hemos estado 
amenazados todos los años de brotes epidémi. 
cos de tüus exantemático, viruela, etcétera. 

Esto ha paSado pre'cisamente el año 1942. 
Ese año hubo un brote de tifus exantemá­

tico en la región altiplánica chilena, proveo 
niente de Bolivia. . 

El año 1944 hubo un brote de viruela en la 
oficina salitrera Anita, cercana a Iquique, tam­
bién proveniente de Bolivia. 

Después hubo otro brote de tifus ex ante. 
mático, en el departamento de Arica, también 

, 
proveniente de Bolivia. Y hace poco, en di. 
ciembre último, hubo otro brote de virue'la en 
'Iacna, a sesenta kilómetros de Arica . 

Todos sabemos del enorme intercambio cO-
mercial y del tránsito humano que hay entre 
estas dos ciudades, lo que facilita la intromi-
5ión del germen patógeno y de personas Con 
gérmenes en estado de incubación a nuestro 

• pals. 
Esto nos aconseja, entonces, aprobar este 

proyecto en el que intervinieron tres Minis­
trOS: de Perú, Bolivia y Chile, técnicos en bio. 
lo?í.a y sanida;d internacional y, además, co. 
mISIOnados de la Oficina Sanitaria Panameri-
cana. , 

Intervinieron, pues, técnicos expertos que 
han elabOrado este proyecto, en el que se han 
desplegado esfuerzos suficientes para aplicar-­
k contra las epidemias que continuamente 
aquejan a nuestro país. 

Como la ratificación de 
preVia a la legislación para 
es necesario no demorarla 
aprobación. 

, 

este proyecto es 
el financiamiento, 
más y darle su 

Nada más, señor Presidente. 

El señor BARRUETO. Pido la palabra, se-
ñOr Presidente'. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene 'a 
palabra el Honorable señor Barrueto. 

El señor BARRUETO. Señor Presidpnte, 
en mi viaje de estudio efectuado el año 194p, 

,más o menos en el mes de agosto, al norte del 
país, tuve ocasic?n de llegar hasta el depart.amen­
to de Arica en compañia de otrOs colegas Di­
putados. Naturalmente que a estas alturas fui­
mos a visitar lo que más llama la atención a, 
los chilenos del sur. 

En estas provincias del norte fué de eSpe­
cial interés para nosotros, señor Presidente 
observar el término de la labor que se está 
haciendo para dejar aptos para la agricul­
tura lGs valles de Yuta y Azapa, que, cada vez 

se van internando más hacia la Cordillera, o 
sea, hacia el límite con el Perú y Bolivia. 

Señor Presidente, nos ' informamos alll de' 
que el peor inconveniente que había para. el 
avance de las labores agrícolas, si pudiéra­
mos llamarlas así. eran las enfermedades prO­
venientes de gérmenes debidas a las malas con­
diciOnes sanitarias de esos terrenoS. 

Pudimos ,r..otar grandes extensiones de agua..~ 

detenidas, grandes extensiones de terrenos 
pantanosos que eran especialmente pro­
picios para el desarrollo del microbio que prO­
duce la malaria, que también Se llama fiebre 
palúdica. 

Señor Presidente, en la ciudad que nosotrol 
visitamos, recibimo¡¡ toda clase de atenciones, 
las que se tradujeron en dos finalidades: en 
primer lugar, atenciones al chileno, al parla­
mentario chileno; y la otra, obedecía a la ne­
cesidad que tenían los habitantes, de aquellas 
zonas lejanas, de ser mejor atendidos por los 
Fodereos Públicos, por los poderes centrales. 
Entre varias cosas que nOs solicitaron que re 
presentáramos en la capital, nos pidierOn que 
uOs hiciéramos eco de esta campaña de sa­
neamiento del departamento de- Arica en cual1. 
to a la malaria se refiere. 

Por eso. señor Presidente, en nombre ae 
los Honorables colegas señores MOller, Urib!? 
y Martínez, que me acompañaron en aquel 
viaje de estudio, presto también mi voto fa­
\'orable a este proyecto de saneamiento del de· 
partamento de Arica, especialmente porque 
se trata de un proyecto que va a significar la 
organización de una labor de conjunto entre 
tres paiSes hermanos, o sea, que tiende a cl­
mentar, una vez más, la fraternidad entre 
tres paises limítrofes. que es la base de la 
solidaridad americana. 

Varios señores DIPUTADOS. ¡Qué bien! 
El señor VALDES LARRAIN. ¿Por qué 

no votamos el proyecto, señor Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 

la palabra. ' 
El señor TAPIA. Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene 

la palabra el Honorable señor Tapia. 
El señor TAPIA Con el objeto de que el 

proyecto pueda quedar despachado en la pre­
sente sesión, solamente me limitaré a celebrar 
la acogida que ha tentdo ... 

El señor VALDES LARRAIN.,­
la hora, señor Presidente. 

Va a llegal 

El señOr TAPIA. '" porque el convent" 
fué suscrito por un militante de nuestro Dar. 
tido, el doctor don Juan GarafuUc. 

El señor GODOY. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El ¡¡etior COLOMA (Presidente).­
palabra el Honorable señor Godoy. 

Tiene la 

El señor GODOY. Yo espero, sef\or f're· 
sidente, oue cOn motivo de la aprobación de 

, estas convenios, mejore lo que podríamos 11H 
mar la policía sanitaria de nuestras reglOn~ 
limítrofes. 

• 

• 
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Confieso que viniendo en un viaje cualQUle' 
ra ... 

El señor BRAtirES.--- De estudio . 
• 

El señor GODOY. . .. cualqu1era ... desde 
otros países, me dió verg}ienza cuando, al lle­
gar el avión a Arica, subió un hombre, con 
un over.aH casi harapiento y, Con un apara' 
to de estos para Flít, que ni siquiera fundo' 
naba, tenía la pretensión de desinfeda', la 
cabina del avIón. 

Declaro que me dió vergüenza ... 
El señor ALESSANDRI. ¿Y quiénes viaja 

ban en ese avión? 
l'~l señor GODOY. . " porque el procl"dl. 

miento no sólo era primitivo sino que, ade' 
más, era inoperante, y llegué a pensar ann 
que me podía infectar a mí, señor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS. Va a llegar 
la hora, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego t; 

los señorf'R Diputados se sirvan guardar s1. 
lencio. 

El señor GODOY. Además, señor P~esl' 
dente, pOr la coordinación que Se va a esta­
blecer, espero que no Ocurra lo que estuvo pa. 
sando hace algún tiempo, en Limache, con Ilf 

cuestión del bruco en los frejoles. El funcio' 
nario encargado de esto tenía un CultivCl de 
brucos, de donde sacaba algunos bruquitos y 
los eohaba a los frejoles para no quedar ce-

• 
sante. 

Esperamos, pues, que la coordinación de la 
acción 'de todos los países limítrofes permita 
que desaparezca, de una vez por todas. esta 
plaga endémica que afecta a estos I?alse;, 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezct' 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto de acuerdO 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 

9. RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE mEl\,!­
BROS DE COMISIONES. 

El señor COLOMA (Presidente). El Hono' 
rabIe señor Sandoval renuncia a la ComisÍÍ'n 
de Relaciones ExterIores. 

Propongo. en Su reemplazo, 
sefior Maira. 

al HOnorable 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 
aceptarán la renuncia formulada y el reem­
plazo propuesto. 

Acordado. . 
.. , 
• 

El Honorable señor Fernández renuncIa a 
la Comisión de Relaciones ExteriOres. 

Propongo, en su reemplazO, al Honorable 
señor Correa. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia formulada y el reem­
plazo propuesto. 

Acordado. 
• 

------ - -- -~----~~----- --==--=' =====. • 

10. PERMISO CONSTITUCIONAL PARA 
AUSENTARSE POR MAS DE TREINTA 
OlAS DEL P AIS. 

El señOr COLOMA (Presidente). El Hono. 
rabIe señor Morandé solicita permiso para 
~'.usentarse del país pOr más' de treinta días. 

El señOr GODOY. Ya se lo dimos, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Caduco 
el permiso por haber entrado a la Sala el se' 
ñor Diputado. . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se· 
acordará este permIso. 

Acordado. 
, 

11. SUSPENSION DE LA SESI01'Io. 

El señor COLOMA (Presidente) .. - Se sus' 
pende la sesión por Un cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión. 
, 

, 

12. INHABILIDAD QUE AFECTA AL ACTUAL 
GOBERNADOR DEL DEPARTAMF:NTO DE 

• 

TOME. DON ELIZARDO MUNOZ. PETI-
CION DE OFICIOS. 

El señor ATIENZA (Vicep~esidente), continúa 
1 i' .a ses on. 

Entrando a la Hora de los Incidentes, correspc"J­
de el primer turno al Comité Independiente 

El señor BEDOY A. Pido la palabra. 
El señor A'I'liENZA (Vicepresidente). - Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor Be:! )()YA, Quiero referirme, sefíor 

presidente, al nombramiento de Gobernador d~ 
Tomé, hecho por el Ejecutivo y recaído en la per­
sona de don Elizardo Muñoz. 

Me parece que el Ejecutivo ha heoho este nom­
bramiento por una mala información que se le 
proporcionó. 

Por antecedentes que obran en mi poder puedo 
manifestar qUe el señor Elizardo Muñoz fué de­
clarado reo en el proceso N.o 6.642 y. actualmen­
te, está en libertad bajo fianza hipotecaria. 

No se escapará al criterio de la Honorable Cá­
mara, la situación en que quedan el señOr Juez 
de Tomé, como subordinado del Gobernador, que 
fué el que lo declaró reo, y el Alcaide de la cár­
cel, que también queda subordinado a la autoridad 
de aquél, después de haberlo tenido recluido. 

Hay un hecho más grave todavía. que qu1erl' 
denunciar a la Honorable Cámara: el expedien­
te a que me he referido se perdió hace cerca de 
un año v no se han iniciado los trámites corres--
pondientes para reconstituir el proceso. exi3tien-
do todos los antecedentes necesarios para ~ll(), 
puesto que figuran, la fecha en que el sefíor Mu­
fioz ingresó a la cárcel y la firma que debe es­
tampar cada ocho días. como reo excarcelado. ba­
'jo fianza hipotecaria. 

Yo pido a nombre de} Diputado que habla, que se 
oficie al señor Ministro de Justicia, a fin de que 
la Corte de Apelaciones de C'oncepción, nombre 
un Ministro en visita para que conozca de estos 
anteceden tes . 

El señor A'l'IE:NZA (VIcepresidente). - Se en-

-

• 

• 
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viará oficio a nombre de Su Señoría. al señor 
Ministro de Justicia. 
. El señor BEDOY A.- Solicito. además. que "e 
oficie al señor Ministro del Interior, transmi­
tiéndole las obs'ervaciones que he hecho. ccn res­
pecto a este nombramiento. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Se ero-
viará oficio a nombre de Su Señoría, al señor Ml' 
nistro del Interior, con las observaciones que 
acaba de formUlar . 

13. ACTUi\CION FUNCIONARIA DE ALGU' 
NOS . PERSONEROS DEL ACTUAL GO-• BIERNO. PETICION DE OFICIO. 

El señor ECHA V ARRI. Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Puede 

usar de ella Su Señoría. dentro del tiempo del 
Comité Independiente. 

El señor ECHA V ARRI. señor Presidente: 
Es común en política ver cómo individuos y co­

lectividades mantienen un criterio mientras están 
en la oposición o simplemente de observadores, y 
otro muy distinto cuando les corresponde actuar 
desde el Gobierno y compartir sus responsabili­
dades. Como prueba de esta aseveración me per­
mito traer a esta Cámara, el recuerdo del dipu­
tado don Pedro Aguirre C'erda que luchó desde su 
asiento de parlamentario, denodadamente· por el 
establecimiento del Estatuto Administrativo pa' 
ra conseguir la estabilidad indispensable en laR 
funcionarios públicos a fin de asegurar una bue­
na administración. y en comprobación de esto 
me permitiré leer algunos párrafos de su discur­
So pronunciado en esta Cámara. el 21 de enero 
de 1916: . _. 

El Diputado don Pedro Aguirre Cerda 

"El señor Ministro del Interior, en Su discurso 
programa, nos manifestó qUe después de despa' 
chadas las leyes de carácter grave y urgente que 
ocupan la atenciÓn del Gobierno. éste se dedica­
ría al estudio de aquellas leyes que organizan los 
servicios fundamentales del Estado. Con este mo­
tivo, deseo pOr ahora señalar a la consideración 
del Gobierno el estudio de una' materia qUe es­
timo de alto interés público, porque viene a sal­
var una serie de dificultades." 

"Sabido es qUe una de las causas que más pero 
turban la armonía que debe haber entre el Ejecu­
tivo y el Congreso, es la intromisión del Parla­
mento' en la Administración Pública, especialmen­
te en el nombramiento de funcionarios, intromi­
sión por lo demás, en parte justificada. porque el 
Gobierno procede la materia de nombramientos, 
promoción y remoción de los empleado!> públicos 
con abosluta libertad, y es perfectamente humano 
c;ue se incline a abusar, guiado por sus simpatías 
políticas. 

"Es indudable, que, mientras más se desarro­
lla el Gobierno. se hace más y más indispensa­
ble separar la política de la administración 

"Es indudable también que el régimen parla­
mentario da al Gobierno libertad en la adminis­
tración pública y especialmente en lo relativo al 
nombramiento de empleados; porque exlsr,e la 
responsabilidad ministerial. Pero esta libertad no 

• 

eXcluye la reglamentación y por el hecho de ser 
esencialmente política, deja regUlarmente subsis­
tente el mal causado." 

"En casi todos los países se ha buscado un me­
dio de separar, en cuanto sea posible. la adminis­
tración de la política, creando los servicios pÚbli­
cos por medio de leyes, dándoles cierta autono­
mía. cierta independencia, y dictando dispOSicio­
nes para que los empleadas públicos puedan se! 
nombrados preVio un examen ':1 para. que haya 
normas fijas e invariables en materia de nom­
bramientos, ascensos y remociones." 
"A~imismo, en todas partes existe lo que se ha 

llo.mado un régimen disciplinario; esto es. lall 
resoluciones y acuerdos de los inferiores son juz­
gados con absoluta independencia por SUs supe' 
riores jerárquicos y no COn la constante y siem­
pre perjuidicial intervención de la pallUca, como 
pasa aquí Y ha pasado también en otras partes." 

"Aunque esta cuestiÓn se presta para ser con' 
siderada desde varios aspectos generales. yo quie­
ro referirme a·hora a uno sólo de ellos: a la con­
veniencia de dictar un estatuto para los em' 
pleados públicos, a fin de poner coto, de una ve:a 
por todas, a la intervención de la politica en el 
nombramiento y disci~ina de los empleados de la 

d . .• i'" a mlnlS li~ac on. 
Hasta aquí las palabras del diputado don Pe­

dro Aguirre y sus conceptos concuerdan abso­
lutamente con el pensamiento que los agrariO-la­
boristas tenemos con respecto a hacer posible una 
buena administración fiscal. separándola todo 
cuanto se pueda de la influencia política. 

Es del conocimiento de todos los· Honorable di­
putados que don Pedro, Aguirre. cuando fué PI e­
sidente de la República, no realizó esta a1\pir .... -
ción, y, por el contrario, se caracterizó su Gc<bk.r­
no por la inestabilidad del. personal administra­
tivo .. 

El sefior Oscar Schnake ver,ara 

Un cambio de posición de índole parecida suce' 
dió con Osear Schnilke vergara, qUe después 
de una dura lucha, fué llevado al Senado en bra" 
zas del Partido Socialista, y desde su puesto de 
senador atacó con ejemplar tenacidad todos 
aquellos actos del Gobierno en los cuales, a su 
juicio, se salía éste de la correcta aplicación de 
las leyes. 

Más tarde, con el triunfo del 25 de octubre de 
1~38 y llevado al Ministerio de Vias y Obras, acep­
to como Ministro, la transgresión de normas es­
tablecidas que siempre respetaron los _personeros 
de regímenes anteriores, y con ello, perdió la al­
ta. pOSición que dentro de su parUdo se había 
conqu~tado y' mucho del respeto con qUe miraba. 
su actuación la opinión pública, en general. 

Ahora el señor Contrer~ Labarca. 

Por extraña coincidencia, el Partido Comunista. 
h~ destacado 'en este Gobierno, para el cargo de 
~~nistro de Obras Públicas y Vias de comunica­
Clon, a su más alto personero, senador don Car­
los Contreras Labarca. quien se distinguió en es­
ta Cámara por SUs duros ataques al Gobierno 
cuando éste no ajustaba todas sus actuaciones al 
más estricto cumpl1miento de las leyes • 
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Elsefior ESCOBAR (don Andrés). ¡No vaya 

:a quedar como mentiroso también Su Señorfa' 
El señor A'l'JE:NZA (VicePNEidente). RUPgo 

a Su Señoría se Eirva no interrumpir. 
El s€fior ECHAVARRI. A ccntinll&ción daré a 

conocer parte de lo que ha real'zado en 90 días 
4e 'trabajo el soeñor C<Jntr€r8S Labarr.a cuyo com­portamiento cnno Ministro está muy distante de gUardar concordancia con SUE actuaciones de par­lamentario. 

Desempeña el Ministro cClllluni~ta sus iunrio­
ne~ 00Tl d'ez secretarios. a saber' Julio Cllrrra 
Vial, Luis Armando Sepúlveda Morales, Q€rrnán 
Amic,t Gómez, Julio Monreal Bello. Fernandú He­
·;ia. Gonzalo Bañados Honorato. GE'rardo Forni, René Ü()rvalán, Carlos Budnevich y' Eeñorita Ca­,,;1da Romero, 

Varios de estos secretarics, a f:nes de &€ma-
11a viajan con pase fiscal cumplier.Or> insllllrc'¡O' 
nes de carácter político. especialmf>nte GOT!7.alo 
Bañados y Luis A, Sepúlveda, Este último va de 
vreferenc'a a Valparaíse y Quintens VL:H,ar. es' 
pecialmente estos secretarios cbras csminEi as. de ierrooarríl. agua pctable y alcantar.Jlado. ('liD la 
¡:rrincipal finalidad de organizar Sind'::atos; asocia· donel3, ligas y células del Partido C"omuniRta, 

Hago presente a la H<lDerable :Jamara qu" lc,~ 
"Ministros anteriores desempeñaban sus funciones 
con d(Jfi &"cretarios, 

Una patente injusticia 

El ¡;efior Contreras Labarcá cometló la tnj~sti' da de exigir las renuncias de SUB cargo:s. en el ;¡lazo de 24 horas, a los func'onarics que indico. 
tO<iOl3 ellOl3 c:,llificados en la lista número l' 

1) Annando UlJoa Dtmcan. Ofi~!al de Pat'tes 
grado 9<'. 

2) Alvaro Larrsín Aguirre, Oficial grado 11. y 
3) Sara Vela"co Garcia, Ofic'al. V'ado 11. 
En otre acto a"cendió a jefe de la Ofkina d~ Partes al militante del Partido CI}JTluniF1:a.. don Gustavo Quezáda Silva, Oficial. grado 16 qu ~n 

<.¡,'lledó con grado gq, o sea, ascendió arbitrariamen­
::.eEiete grados. fn circunstandas que había per­
sonal mejor clas.iflcade y con sobrc.<arent~,~ an­
t€cedfntes de eficiencia. hcnorabi:tC:a d y el'it1!dia 
que le correspondía ocupar tal sit\.tadón. 

La famil' a del señor Quezada vive en Ci1i~lán 
y por esta razón dicho funcionario .,Iaja fle{'uen" 
'emente a esa ciudad con pase f:'~caI. 

Don Eduardo Silva Owrio ha heche una ca're­ra relámpago; del grade 16 ya está en el grqdo 
2° como jefe de Sección, En la SuhFecretaría no 
,;e le conocen otros mériws fuera de ser prfOs'dpn· 
tE ejecutivo provincial del Partido R~dical lIflsta 
€l dfa de tEte reciEnte y fantástiC0 ascenS0 ¡"a a 
:a oficina sólc tres horas al día: de 11 'l 12.30 
en la mañana y en la tarde de l7 a 1830 Era 
func'onario del Departamento de Puentes (~e la 
Dirección General de Obras Púb1i r'a,· y perT"l.ane­
dó en comisiÓn En la citada Subse"retaría rl.nran­c,e dos años, ~to contraría lo 1i¡:puesto O~l el Estatuto Ad11"inistratlvo que lmi~~ ln~ ccnj~i('nes 
de servicj(' a sólo seis meses, Actll<allT ~nte desem­
;J€ñaintninamente el cargo de S1!hspcretario, 

Don Mario Mardcne."'. presid.fnte df' la JUVt'11" md Rad'cal de la quinta comunq ':;ampoc{' ('11m­
ulecon m horario ('empleto de trRhaJo deh1do 8 
que tiene un bermis<, e~Pfclal pata asistir a ('.1a­
~s a leF-"'Cll"la de Leves, A::tu¡ljrnPJlte' elnprni' 
,~riato investiga su actuación en la venta de' acet­
te y té que adquiría en la Sección PienesÚlrdel 

, 

'Min1!terio y lo vendía a' un subido precfo entre sus compafieros y part'culares. 
Ultimamente el sefior Mardones viajó con 

jes fiscales porvia aérea al norte con el objeto 
de estUdiar el problema de rega:ifo Es el mo­mento de hacer presente que el Mlnisterio tiene ingenieros del Departamento de Riego des~l!.ca1011 en la zona norte; per 10 tanto el M'nistro de Vías y Obras,para ,!;us resoluciones, deberá basal"'" 
~e ~n lOE infcrm€S de los inger.iE'"os técnicos en 
riego, De e::te hecho se desprendt, que el viaje 
de! sefior Mardones sólo puede obedecer a motivos 
particulares de paseo y de cualql'it'r otro ord,en, pero en ningún caso al enunc'ade C0l!1l0 justifica­tivo para darle pasaj~ Y pagarle viáticos, 

El "eñor Elgenio Alday Alday. tr"sladado 1e 1. ' Oficina de Camine:: de Oserno a Santiago. y por 
c,'oen del s'Eñor Ministro del ramo en comisIón 
¡en la expresa da Subsecretaría, 

El FEñor PONTIGO, ¿Me pennitE: una Inte­
rruDción. ,<eñor Diputado? 

El SEñor DL\Z, -¿Por qué no le da una 1nte­
!'rupción? 

El ~eñor ATUjNZA (Viceprp.sidpnte) ,- 'H"'tlora.. 
b1e ::eñ<r Echavarri. el Henorablf' ~eñor Pontlgo 
lf' solicita una interrupción, 

El señor BARRIENT08. ¿Y PO] Qué no "le re" 
fiEre R los mérito:: d.p &"'e funcicr,ariú? 

El sefior ECHAVARRI. Cen murro agrSl.ño mil 
voy a reJerir II esos mélitos. Ya los ,erá Su Sefio­
ría, 8ub'ó del grado 139 al grado" 6'? y de' una 
renta de 36.000 UN{)." n 72.000 peso.s anual p .<, 

Cerne ('1 Miniftro E€fior ContrerllS no pUl'pe €S­
tal' En ccnorimientC' de le,o punt0~ que Cal?ll el 
~E'ñcr Alday. me voy a permiUr d:Hlf' los ~lg'Jl¡m­
trs ,,!'.t€reo1ent€~, a fin de que vuelva las c!l~all 
a su debido lugar v no Si' dele 8'0rDTf'nder 001' la -, . -labia de ese sUjeto: 

Algunos importantt!!! antecedentes 

Alday llegó al Departamento de Nueva Impe-' 
r'al a reEmplazar al Conductor de Obras,señof 
Payá, y desde sus primeras actuaCl(neS f'léob­
servado por el Gobernadcr del drlVlM:amer.:tfJ. sp. 
fior Pedro O'Brien, en el sentido de Ifue no le fir­
maría más; planillas de viáticos po" viajes (j,ue no • realizaba y cellllo Alday ins' stiera en cobr!tr ins-
pecciones que ne había hecho. el :<€fior (}(¡ber­
nadar pidió un inspector a la Di.recclónde Ca- ' minos'. quien, además de la dentmew. heona por 
el señor Gobernador. comprobó un otE,falco de 2001 
¡tres de bencina. en tiemP<lS que la bencl~.a era. 
muy escasa, pues estaba racionhda Además Se' 
le comprcbaron otros pequefios rc'l.',toríos qUE' no 
estimo del caw dar a conocer en f'.cta oportuni­
dad. pero que el señor Ministro puede cumpro­
barIos, pidiendo .el correspondiente ¡,umari(, 

Un señor DIPU'i'ADO, Ahi están los méritc,s" 
El señor ECHA V ARR!, En el terreno d~' las 

realizac'ones, poco ha hecho el sefior Ministro. 
pues cen fecha 2 de enero, el D~t<>r de 01:-ras Públicas solicitó la autorizaclón regl!unental'i,a pa-" 
ra girar los fondos de la Ley de Caminos '1 fin' 
de distribuirla en las diversas provincias, 'El Mi­
nistro aún no' ha dictado el dec."etl' COl"p.spon-' diente poniendo a dispcslción del, DI.recto'!' m,'n­
ciünado los fondos' de la ley. y con esta lenitiad del señor Min'stro se pinde la úi,jca temI'O"flda 
de trabajo' en caminos que en la 7,~na sur dura de octubre a 11'arzo. " '" , 

El seficr l!i (Vicepresidente), - tMe 
perdona. Su Sefioría.?: ," " 

• 

, 
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Ha terminado el tiempo del Comité In<lepen­
die'nte. 

Ofrezco la palabra ai Ccmité CüIlServad,lr 
El ~efíor ECHAV ARRr. - Sefíor Presidente, va} 

a continuar en el t:empo del Conute Conservado! 
que me ha cedido algunos minutos. 

El sefíor ATIENZA (VicepresideIll.e). - Puedf 
continuar Su Sefíoría en el tiempo del Comitt!, 
C!lnservador. 

El sefíor ECHA V ARRI , A pedido del propio 
sefíor M niüro, el 15 de diciembre se le envi6 la 
lista del personal de la Dirección de Obras Pú' 
blicas y aún no procede al nombramiento de la 
planta adicional, a pesar de estar a 5 de febrero 
Tampoco se ha nombrado al, Direct<Jr en propie' 
dad del D€partamento de Camino/' ni al Dirf'ctor 
del Departamento de Ferrocarriles, 

Varios acápites de este discurso constituyen tIDa 
prueba evidente que el Ministro de Vías y Obras 
ha faltado a la ley número 8,282 Ti.;statuto Orgá· , 
nico de Ics func' onarios de la Adm1niStraclón eJ- ' 
vil del Estado, que en su artículo 44 dice lo si­
guiente: "Les ascensos se efectwran por ol'.tl"n 
de eseaIafón, dos por mérito y uno por antigüe. 
dad, dentro de cada grado". 

En consecuencia, me permito solicitar al S{'· 

fiar Pres dente que a nombre de JOS dipll~ad01 
agrario-laboristas, se sirva eficiar al señor Wnis' 
tro de Vias y Obras, a fin de qt:e envIe a f'fta 
Honorable Cámara los as{!€nsos efoP,ctuados en el 
personal de su repartición, duranl,t; su estada en 
~l Minsterio, indicando la renta que perciLian 
antes del aumento y la que perciben destle ej 
ascenso. 

El señor ATIENZA(Vicepresidente). - SE' en' 
viará el oficio, a nembre de los DipUJtadOs agra­
rios, al Hñor Ministro de Vias y Obras Pllblcas 
con 'las cbH'rvaciones formuladas nor Su Señurfa. 

El reñor ECHA V ARRr. Ahora, sefío! Presi-
dente, deseo referirme al personaje más pint('Tes 
ca que el Partido Comunista ha destacado en la 
Administrac ón Pública. Es el vioepresldente del 
Instituto de Eccnomía Agrícela, don Juan Chacón 
Corona. 

-VARIOS P.f:l"rORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor A'fIENZA (Vicepres'<1entl». Honora 
ble sefícr Echavarri. ruego a SU señoría abstener­
se de emplear calificativos que no ~e avienen col' 
el l'e.Epeto que se debe a la Honorable: Cámara,. 

El señor ROSAl!W,S.-Se trata de un ex Dipu' 
, 

tado. 
El s,efier BERMAN, El señor CracOn Corona 

fué Diputado. 
El señor A""I""I"'E:NZA (Vl{!€preSldente). 'POI eso 

esocy llamando al orden al Honorable sefíol' Echa-
• varn. 

-VARIOS SEl"rORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 
, El señcr ECHA V ARRI, El señllr Chac'Ín ~o 

rona fué desgnado viceprel!idente en las co:ndicio­
nes más anormales, el 3 de dic1emhre últil,o, lle' 
va dos meses de carrera desatinada, perturbándo­
lo y desquiclándolo todo. 

¿No contaba el Partido Ccmuni.ota C-cn nl'!lgún 
per.·onero más apto para ocupar un puesto lUl 
tanta responsabilidad? Seguramen!e que si: ha" 
agr6n«llos comun'stas y elementos de exper!en­
cis burocrática, como el 9€fícr M'rubtrO de Agri­
cultura, dentro de ese partido·; pel'O, al ~;rE(·er. 
lo quP le inteI~a,ba al comunismo no era llevaI 
compe'tencia y compostura al Instituto de li:'~ono' 
mia Agriccla, sino a qUien tenia un bien ~auado 

prestigio de agitador en las faena~ ind~triales 
)' campesin3s, a quien pudiera en ch'finlt;va., Ila' 
cCT dEmag{ ~ia En torne de los prEeics de loo prQ' 
lC1Ktos €H~nciales, como leche y trigo, da,nd<l lIPa 
ficticia senmc,ón de defensa de ios intere,aes po­
pulares. 

D€sde este punto de vis,ta, el señor Chacl'-n no 
ha sido bien elegido. Comenzó SWi actividatlea 
presentándose a asumir un cargo ciin que el de­
creto supremo correspondiente estuviera tramita­
do y suponiendo una renuncia en su anteceJ!cr 
:;eñor Eliecer Mejias, que goza,ba ·lf' liC€ncia; de 
resultas de lo cual hubo el Com:ejo del InstitutG 
de suspender su funcionamiento MoEta que 'le re 
~olviera tan anómala situación reglamentada. 

Tan pronte se encontró en pcsesior reg,¡lr.r dt' 
sus funciones, el nUl€vo vicepresidente Ee hizo Ple­
sentar a los jefes de Servieios \XlI un portero 
de la institución, a fin de dEmestrar que nada le 
importaban las jerarquias y que él obraba den­
tro de .luna importante repartición pública co­
mo actua en las células de su partido; l1j(>g(I 
pretendió eliminar de sus funciones dándo¡¿ traa­
lados o comisiones improce<ientes, al st'cretarl'J ge­
nera] del Instituto, distinguido t,écnico ingnif'Yo' 
agrónomo y funcionaric- de filiaCión radical, 

Contenido en estos intentos por el COIlB'e.io. 1ea~ 
vió su acción a otro campo má5 delicado e im­
portante, Ahi vino la famesa requi.s;rión df' ~'fm­
bras, eras y trigo para molinos en la prL.,dt1da 
de O'Higgins, En circunstanci~ que el Jtln"ejo 
del Instituto de Economia AgrICola nabía. a,~o"da' 
do C!ivoersas medidas para fae' litar ~ los molinos 
tl trigc ntce~ario para su .rooUeno,a, el viCoP,p,l'si­
dente ejecutivo pasaba por enrima dt, ese a"'le"do 
y obtenía serpresivament€ un decrew del 0mni­
sar;ato para realizar aquellas desg-r<lc.iadas ,-",qui­
sidones. Con ellas, le único qUJe coru;iguió fuf> pa­
ralizar la entrega de trigo a los m( linos po~ Va­
rios días y que, caso inaudito el prop o Comejo 
ln<,taurara un sumario para establecel las ."f-,spon­
s3.bilidades de tales actes, 

El señor Chacón Ccrcna no fué en eSa oportu­
nidad ccnsecuente con sus actos " pretenJ:ó ha­
cer,rt'caer la culpa de Sli.' desadn-tcs SQbH <'ID­
pleados subalternos: el !oumario 'U)'ojó conclus'(l­
nes bien terminante~ en su contra, 'ibró ct.~ res­
pomabilidades a quienes prEt'ndh inculpar .\' de­
mcstró, lo que es más grave, que ~1 vicepteS1 den­
lt' romunista habia faltado a la verdad y !I 103 
reglamentos, 

Cerno consecuenc'a de EStos hEChos, el Corse­
jo del Instituto aprobó un voto de censura unáni­
me en contra del señor Chacón Corona con la 
abstenf)lÓn de su correligicnario el Ministro de 
Agricultura, don Miguel Concha. 

A raíz de tan sensacional deSEnlace de las 80-

tuac:ones de este funcionario, miembros del Con­
S€jo de! Instituto de Econcmía Agríccla se entre' 
vistaron con Su Excelencia el Presid(nte de la Re­
pública, y fueron infcrmados que se daría solu· 
ción al impasse planteado con la censura; p'~sa­
ron los días y el Consejo no Se reunía a <:awa 
de oue no pOdía ser presidido por qUien ca,"c1a 
de perscuería moral; entonces v'no desde el Go­
bierno la petición a los consejeros para que af'.Ep­
taran las explicaciones que daria el sefíor ctta­
cón Corona y siguiera funcionando el organi~mo. 

Los consejeros, deferentes al pedido del Gobier­
no, proced'eron en esta forma, yel sefíor Cha­
cón pareció comprometerse a cumplir fielmente 
con las funciones de su' cargo. 

Pero na()a de eso ha ocurrido, señor Prestden-
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te. Posteriormente, con desconocimiento de leyes 
y r€glamento/3 ha concurrido a ~ociedade.s anón)· 
mas, come por ejemplo, la Sociedad HipoorJmo 
Chile. conde tiene seis representantes el Insti.-uto, 
y ha pedido. a nombre del Pre..<idente de la Re­
pública, la renunc'a de ws miembros; es,tb lo ha 
hecho . sin siquiera .ser director de tales sccieda . 
des. En la~ociedad de Comercio Extericr pre­
tendió reemplazar a su ant€ce~or ya un vicepre-, 
s~dente propietario. señor Mejías, con ignoran':'ia 
de los más elementales procedimiento~. Natural' 
mente. no fué admitido. 

Sin embargo. estas actividades del señor. Oh,,­
eÓn Corona en el Instituto. han sidQ completada~ 
con otras de la mayor importancIa; ha e.<tado re­
corriendo campos, en distintas zenas - para agi­
t.a!· a los obreros y violentar las normas dadas 
¡écr el propio Presidente de la República, en or­
den a no perturbar la producción, y en su dema-
15íu lo hemos ~to organizar un mítin en Lina­
res y concurrir al fundo "Mariposa". de prop'e­
dad de la Caja de Seguro Obrero, para impul­
sar pliegos de peticienes, como lo han hecho pre· 
;:ellte también los Honerables Diputados señores 
Dono,;;o y Moore. 

Nooé. señor Presidente. hasta dónde la pa­
ciencia del Gcb"emo pcdrá: contener e.otos desbur­
des; i;mr:ro ~i f.' dectivo que existe el propós.ito 
de cambiar al señor Chacón por otro personero 
comunista; es posible que se haya hablade de es' 
tD; pero creo cumplir con m' deber al descrIbir 
en esta sala somerz!TIente el record funcionarj(! 
del señor Chacón Corona. 

N3 da más, señor Presidente. 

El señor MONTALBA.-' Pido la palabra, señor 
Presidente. . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra. el Honorable señor Montalba. 

-VARIOS SEl'l"ORES DIPUTADO":: HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresiden!;€). - ¡Heno' 
l"a ble señor Godoy! " 

-VABrOS SEl'l"OP.ES DIPUTADOS HABJ..A.N A 
L./\ VEZ. 

El sefí.al' ATIENZA (Vicepresident€). - ¡Hono­
ril ble señor Godoy. amonesto a Su señoría! 

El ,señor MON'I'ALBA. ¡ Honorable señor Go-
dey, ¿por qué no me deja hablar un momen­
to? ... 

El señor PIZARRO (don Abelarde). (.Por qué 
toca nuestros tmbl'(s, señor Presidente? ¡Toque 
otros! 

-VARIOS SEl\[ORES DIPU'I'ADOS HABLAN A 
LJI, VEZ. 

El señor A'I'IENZA (Vicepresidente>. ¡Hono-
rable i'eñorGcdov! 

--VARIOS SEl'l"ORES DIPUTADO/" HABlJAN A 
LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). ¡Hono-
rable señor Uribe. llamo :11 orden a Su Señoría" 

-VARIOS SF..l"l"ORES DIPUTADO::; HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor ATlENZA (Vicepresidente). Ofrezco 
la palabra' al Comité Cons{fvadcr. 

-VARIOS SEl'l"ORES DIPUTADúS HABLAN' A 
LA VEZ. 

El señor ATlENZA (Vicepresidente). ¡Hono-
. rabIe señorr Ckdoy! 

El reñGr VALDES LARRAIN. ¡Llámelo alor-
den, señor Presidente! 

El señor A'I'I E:NZA (Vicepresidente>. '" ¡Llamo 
al orden al Honorable· seiklT Godo-y! 

• 
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- -VARIOS SEÑORES DIPUTADO~ HABLAN A 
LA VEZ. 

El Eeñor ATIENZA (Vicepresidente). ¡Hono-
rable <'eñor Escobar, voy a censurar a Su Señoría! 

--VARIOS SEÑORES DIPUTAD0f: HABI.AN A 
LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - ¡!Jamo 
al orden al Honorable señor Abarca! 

-VARIOS !:',EÑORES DIPUTA~ HABJ.AN A 
r.A VEZ. 

El' señor ATJENZA (Vicepresidente), ¡Hono-. 
ruhle ceñor Escobar! 

,-V ARIOS ~.~l'l"ORES DIPU'I'AIX>S HABl.AN A 
LA VEZ. . 

El E2ñor ATI E:NZA (Vicepres,ident€). ¡Llamo 
al orden a Su Señoría. 

-VARIOS SEl'l"ORES DIPUTADUS HABLAN A 
LA VEZ. . 

El ~eñor ATIENZA (Vicepresidente). - ¡Hono­
rllbk sellOT Godoy! 

--VARIOS SE:ÑORElS DIPUTADO!" HABLAN A 
LA VEZ. 

El ~eñor ATIENZA (Vicepresidente). ¡Hono-
ralJle señor Vargas Puebla! 

. Honorable ~eñor Godoy! 
'VAPIOS SEl'l"ORES DIPUTADOS HABlAN A 

LA VEZ. 

14. COLONIA PENAl. DE LA ISLA SANTA MA· 
RIA. PETICION DE OFICIO.-

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene la. 
palabra el Honorable señor Montalba. 

El señor MONTALBA. Señor Presidente du-
rante la administración del Excelentisimo señor 
Ríos, y siendo Ministro de Justicia el señor Osear 
Gajardo. se fundó en la Isla Santa Maria una 
colonia ... 

-HABLAN VARIOS SK&ORES .DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ATIE:N"ZA (Vicepresidente). ¡Hono-
ra ble señor Godoy! ¡ Llamo al orden a Su Señorla! 

-LOS TIMBRElS SILENCIADORES SUENAN 
CON INSISTENCIA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¡Voy a 
tener que censurar a Su Señoria! 

-HABLAN VARIOS SK&ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

-SUEN AN LOS TIMBRES SILENCIADORE~, 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). Puede 

continuar el Honorable Diputado ..• 
-.HABLAN VARIOS SK&ORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). ¡Hono-

rable señor Rosales! . 
El señor MON'I'ALBA. Me estoy refiriendo 11 

un problema ... 
-HABLAN VARIOS SK&ORES DIP UTADOS . A 

LA VEZ. . . 

El señor ATIENZA (VicePr€sidente). ¡Hono-
-rabIe señor EsC'Obar, amonesto aSu Señoría! 

El señor ESCOBAR (don Andrés). ' Haga' ca. 
llar al Honorable señor Echavarri; es \In provo­
cador. 

-HABLAN VARIOS SK&ORES DIPu'I'ADOS A 
LA VEZ. 

-:SUENAN LOS TIMBRES SILENCIADORES . 
El señor OONCHA. ¡Pero hilsta· cuándo,' ~e-

ñor Presidente! • 
El señor MON'I'AI.BA. Reclamo mi 

señor Presidente ... 
Estoy diciendo, señor que al' 
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la . Colonia Penal de la Isla Santa Maria, frente 
a la Bahía de Arauco, destinada a reos condena­
dos' a penas aflictivas, se tuvieron muy buenos 
propósitos, pues, en reaUctad, no exlstia en Chile, 
basta esa' fecha., un establecimiento penal que reu, 
niera las condiciones que exige hoy dla la técn1-
ca penal de la regeneración del delincuente. 

Sin embargo, tengo antecedentes par'!. afirmar que 
~te ensayo en la Isla Santa María, ha resultado un 
completo fracaso, con la agravante de que se han 
invertido alrededor de cua tro millones de pesos 
en su funcionamiento, hasta la fecha, sin qUe haya 
reportado ninguna utilidad' práctica en relación 
con la intención que se tuvo al establecer dicha 
colonia. 

L..s escasos reos qUe han sido enviados allí, no 
sólo no se han regenerado, sino que algunos, de_ 
jados en libertad condicional en la propia Isla, 
han vuelto a delinquir nuevamente; muchos de 
los reos del establecimiento han huído por la fal­
ta de vigilancia y, en fin, ninguno Se ha regene­
rado ni ha pasado a ser un individuo útil a la 
coléCtividad. 

Por otra parte, desde el comienzo, todo anduvo 
mal; el Ministerio de Justicia, teniendo en cuenta 
el :,ólo hecho de que la Isla era bien fiscal, esta­
bleció esta Colonia, sin tomar en consideración 
para nada la ciJ.'cnnstancia d.e que la I"la entera 
estaba arrendada a una Sociedad Agrícola. Se po-

. sesionó de cerca de 500 hectáreas y ha perjudic~o 
con esto a dicha sociedad y también a la Munlcl­
palidad de Arauco, que por ley, tiene el usufructo de 
este bien fiscal, pues los arrenda tarias se han ne­
gadO a pagar el canor. de arrendamiento en vista 
de los varios perjUicios que se les han causado. 
Básteme afirmar que, según se estima, los reos les 
han robado un término medio de 300 ovejas al 
año. 

Podria dar a conocer a la Honorable Cámara, 
diversos' otros antecedentes que hacen aconseja­
ble poner término liso y llano a las actividades de 
este establecimiento penal, cuyo fraca.<:o es evi­
dente, y, aprovechando las pocas construcciones 
que han quedado, ceder esta concesión a la Cor­
poración de Fomento de h PrOducción, para esta­
blecer allí una Colonia Pesquera, dada la riqueza 
de esta índole qUe existe en el Golfo de Arauco, 
y UDa E.<:cuela de Pescadores, que en esta Isla vi­
ven en un medio francamente primitivo. 

Sin embargo, como mf consta personalmente, 
por haber estado tratando Sobre eEte asunto con 
el Ministro de Justici~" sefior Correa Fuenzalida, 
que este Secretario de Estado, con la acuciosidad 
que todo el mundo le reconoce, está esclarecien­
do lu acontecido con este ensayo, me limito a )6-

dir a la Honorable Cs.mara que solicite, por ofi­
clo, al Ministerio de JustiCia el envio de los ante­
cedentes sobre la creación de este penal, ga.<:tos 
que ha ocasionado su establecimiento, inversiones 
de carácter permanente hechas en él, en qué con­
sisten, y el valor que se le.< atribuye, motivos que 
puedan aconsejar el seguir manteniendo este es­

. tablecimiento y re.>ultado práctico :me se ha ob_ 
tenido con respecto a la regeneración de lOS reos 
que han estado en él, y su nÚmero. 
D~Jo formulada peticiór, en este ::>entido. 
El sefior ATIENZA (Vicepresldente).- Solicito 

el asentimiento de la Honorable Cámara. para en­
viar un oficio, en \¡ombre de la Corporación. con 
las observaciones formuladas por el Honorable se­
ñor Montalba, al señor Ministro de Justicia. 

F . sefior BARRI EN'l'OS.· . No hay acuerdo. 

L ' 

E' señor A'I'IENZA (Vicepresidente).. No hay 
acueJ;do, Honorable Diputado. 

El . sefior CORREA LARRAIN. Que se envte 
en nombre,- del Comité Conserva.dor. 

El señor ATIENZA (Vlcepresldente). Se en-
vÍ<l.rá el oficio en nombre del Oomité COMerva­
dor. 

El sefior MONTAT.BA. ¡Téngase 
Honorable sefiCll B nrientos ! . 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- ¿Ha ter-
• minado Su Sefioria? 

El señor MON'I'ALBA. Sí, sefiO!" Presidente. 
El señor ATlENZA (Vicepresidente). Le que-

dan tres minutoS de su tiempo al Comité Coru;er­
vador. 

Ofrezco la palabra. 
El .señor CONCHA.- Renunciamos, señor Pre­

sidente . 

15, CONVENIENCIA DE CONSTRUIR UN 
TRANQUE EN LAGUNA DE LOS PENAS­
COSo FRENTE A LA CIUDAD DE RENGO.,­
OFICIO EN DE LA CAMARA.,.;...· 

El señor A TlENZA (Vicepresidente). El se-
gundo turno corresponde al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Y Al'il'EZ. Pido la palabra. 
El Eefior ATIENZA (Vicepresidente). Tiene la 

palabra Su Sefioria . 
El señor Y ~EZ. Un crecido número de 

agricultores de CaupoUcán, qUe riegan Sus suelos 
con aguas del Río Claro, se reunieron en la 00-
bernación de este departamento y llegaron a la 

. conclusión de que era l!1d¡¡;penaable solicitar del 
Departamento de Hidráulica de la Dirección Ge­
neral de Obras Públicas, el pronto envio de un 
Ingeniero, con el fin de que estudie la posibUi­
cad de construir un tranque en el lugar denomi­
nado Laguna de los Pefiascos, en la Cordillera, 
frente a Rengo. . 

Documentos a 'la ruta, fotografías e informe 
dado por el Jefe de una expedición recién reali­
zada, don Ricardo Lemoine Saavedra, comprue­
ban la importancia de la Laguna menciona.da con 
relación a los riegos que tanto necesitan los agri­
cultores para sus suelos, sobre todo en estaépo­
ca en que la Eequia se ha a~entuado con 
tes caracteres. 

Estos antecedentes me mueven a solicitar Cle Su 
Sefioria, se sirva I'€cabar el asentimiento de la 
Honorable Cámara, para que acuerde dirigir UIl 
oficio al sefior Ministro del ramo transcribiéndo· 
le &·tas observaciones y pidiéndole tenga a bien 
informar, a la brevedad posible, subre la solución 
de este problema, que tanto interesa a los a.gri­
cultor es de aquella zona. 

El sefior ATIE:NZA (Vicepresidente). Solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara, para en­
viar un oficio al sefior Mini~ tro del ramo, en nom­
bre de la Corporación, con las observaciones for­
muladas por el Honorable señor Yáfiez Velasco. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se proce­
dería en esta forma. 

Acordado. 

16 .. -4CONVENIENCIA DE ACELERAR EL DES· 
PACHO DEL PROYECTO DE LEY QUB 
CONSULTA FONDOS PARA LOS CUERPOS 
DE BOMBEROS DEL PAIS.-

. sefior A'tI!i:NZA (Vicepresidente). Tiene la 
,palabra el Honorable señor Campos. 
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El se1ior CAMPOS. 8efior Presidente, quiero 
referirme a un incendio de grandes proporciones 
que ocurrió últimamente en la ciudad de Aysén, y 
que ha cau.sado importa.ntes perjuicios materiales, 
dIce el corresponsal del diario "La Nación", al re­
ferirEe a este siniestro, que ''pOr falta de bombe­
ros y medios adecuados para combatir un sinies­
tro de esta naturaleza, se yergue sobre Aysén, el 
peligro de desaparecer debido a la evidente leni­
dad de ~ autoridades. 

Buenos elementos bomberiles podrían haber 
neutralizado la acción de las llamas, evitándose las 
grandes consecuencias qUe se han registrado. 
Conviene que el Gobierno intervenga en este gran 
problema que afecta a Aysén y se tome de inme­
diato medidas para que la ciudad sea dotada de 
bombas nuevas". 

Se acaba de aprobar por la Honorable Comisión 
de Higiene y Asistencia. Médico Social, un proye~­
to que tiene pOr objeto procurar recursos a dI­
ferentes instituciones de bien público y, entre ellos., 
los diEtintos Cuerpos de Bomberos del país. Sería 
conveniente que este proyecto se despachara· cuan­
to antes, a fin de que se arbitraran los medios ne­
cesarios para que las ciudades del Bur, que son las 
más afectadas por estas calamid.ades, puedan con­
tar con buenos elementos para combatir los in­
cendios, qUe en los pueblos de esa zona, debido 
especialmente a la clase de construcción, pueden 
&.Sumir caracteres de catástrofe. 

El se:fíor Y AREZ. El resto del tiempo de nues­
tro Comité lo va a ocupar el Honorable sefíor 
Ojeda,· sefior Presidente. 

17. OCUPACION DE TERRENOS, POR LA SU· 
CESION JUAN BISTCH, EN PUNTA ARE-
NAS. PETICION DE OFICIO.-

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Ojeda, dentro del tiem­
J'O del Comité Liberal. 

El señor OJEDA.- Sólo necesito unos pocos 
minutos, . sefior presidente, para solicitar se oficie 
al sefior Ministro de Tierras y Colonización, con 
el fin de que se sirva estudiar la manera de 
601ucionar algunos de los problemas relaciona­
dos con la provinCia oe Magallanes y que le fue­
ron planteadOs por el Diputado que habla el8 
d.e noviembre del afio pasado. 

Voy a referirme, en breves palabras, a algunos 
de ~lloo. 

En primer té·rmino, debo manifestar a la Hono­
rable Cámara que, hace más o menos cinco afios, 
un grupo de ciudadanos EOlicitó del Supremo Go­
bierno que ordenara la mensura de los terrenos que 
está ocupando la sucesión Juan Bistch, de Pun­
ta Arenas... El Gobierno de la época ordenó 
esta mensura, siendo coEteada por los propios de­
nunciantes. El Agrimensor que hizo este tra.bajo, 
se:fíor Presidente, pUdo constatar que, efectiva­
mente, esta Sucesión estaba ocupando 923 hec­
táreas de terrenos en forma indebida. 

Después de sufrir una serie de atrasos, POr ra­
zones inexplicables, el expediente llegó a Santiago 
haCe sólo dos meses. En la fecha que antes indi­
qué 8 de noviembre de 1946 , conversé con el 
señor Ministro de Tierras, don Víctor Contreras, 
solicitándole resolviera en definitiva sobre estos 
terrenos, ocupados indebidamente por varios afios, 
con grave perjuiCio para el Fisco. 

Se:fíor Presidente, como· debo tratar varios pro­
blemas relacionados con el WIÚSterio de Tierras 

. 
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. y Colonización, al término de mis observacIones 
pediré que se dIrija oficio en ~njunto al sefior 
Ministro. 

El sefior ATmNZA (Vicepresidente). - ¿En 
nombre de Su Señoría? 

El señor OJEnA. Exacta.mente. 

]8. ENTREGA DE TIERRAS DE LA ESTAN­
CIA "PANTANO", DE TIERRA DEL FUEGO 
A EMPLEADOS PUBLICOS. PETlCION 
DE OFICIO.-

El señor OJEDA. Otro que tiene re-
lación con este Minuterio, es el que Se refiere a la 
entrega de tierras de la Estancia "Pantano~', de 
Tierra del Fuego, en la que fueron favorecidos 
varios empleados públicos. 

El Gobierno de aquella época les entregó es­
tos terrenos. a pesa.r de la opOBición que se hizo 
desde varios bancos de esta Honorable Cámara. 
y se comprometió, pOr intermedio del señor MI­
nistro de la época, don Fidel Estay, en este mj.<_ 
mo recinto, a que estos funcionarias públicos ... 

El sefior PONTIGO. ¿Durante qué Gobierno 
ocurrió eso? 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). Hono-
rable señor Pontigo ... 

El ~eñor OJEDA. Esto ocurrió durante UD 

Gobierno presidido por un radical ... 
El señor BERMAN. - Le da vergüenza nom­

brarlo. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Hono-

rable señor Belman ... 
El señOr BERMAN. Es que le da vergüenza. 
El señor DIAZ.- Debe ser minoritario... . 
El señor OJEDA. Sefior Presidente, no Sé. d 

el Presidente de la República, que firmó lOS de­
cretos, era radical minoritario o mayoritario. Pué 
el Excelentisimo sefior Juan Antonio Rlos. Tam­
poco tengo por qUé avergonzarme de los actos que 
cometa un Presidente radical, mucho menos cuan­
do el Diputado que habla criticó fuertemente esta 
distribución de tierras. El caso es que el Gobierno . 
prometió en esta Corporación que los funcionariOS 
públicos agraciadOS renunciarían a swcargas an_ 
tes de entrar en posesión de la. tierra. 

Efectivamente, Honorable Cámara, los decretos 
I>e dictarun en la forma prometida; pero luego se 
gestionó una prórroga para renunciar a loscar­
gos. Y se consiguió. Ahora ya hace algunos meses 
qUe expiró este plazo y todavía los fUDcionarios pií­
blicos están en sus puestos y también en pose­
sión de 2.500 hectáreas de tierra cada uno ... 

El ~efior PONTIGO.. ¿Esto no pasó durante el 
Gobierno del Tercer Frente? 

El señOr ATIENZA (Vicepresidente).- Hono­
rable sefior Pontigo ... 

El sefiOI PONTIGO. Estoy hacIendo una pre-
gunta, setior Presidente. 

El señor OJ@>A. Ya se la había cont€stado, 
Honorable Diputado. Sin embargo, para tranqui­
lizar más a Su Señoría, voy a aceptarle qUe estas 
tlerras fueron entregadas por el Gobierno del 
"Tercer Frente", pero al qUe le corresponde dar 
cumplimiento a la obligación de renunciar de. los 
funcionarios públicos, es el actual Gobierno,· del 
qUe forma parte el sefíor Diputado. 

Ha ocurrido algo, más, sefior Presidente. Y esto 
no. ha ocurrido durante el Gobierno del "Tercer 
Frente". Por lo demás; no eEtoy haciendo düe­
rmcias respecto de ningún frente. Yo Ilólo ba.blo 

, 

• 

( 



, 

, 

• 
• , 

1394 CAMAI:'\ DE DIPCT.\nOS 
====~~=--=-=-=--======-~===~--~.=-=-==~=._==~'==-~ .. _=-===-=. ===-========= 
del Ejecutivo, e¡ decir, del compromis,o que con-
trajo éste ante til Parlamento y el paIS. . 

El Ingeniero de Caminos de la provincia de Ma­
gallanes, señor Durán, qUe fué uno de los agracia­
dos con las tierras fiscales, renunció a su cargo 
en el mes de diciembre del año recién pasado, pa­
ra dar cumplimiento al . compromiso legal 
que tiene contraído con el Fisco. Cosa curiosa, se­
ñor presitlente, el señor Ministro de Obras Públi­
cas y Vías de Comunicaciones, don Carlos Con­
treras Labarca, le aceptó la renuncia; pero inme­
diatamente fué aceptado para servir el mismo car­
go a contrata y en la misma provincia. 

El señor CARDENAS. Eso no pUEde ser. 
El señor OJEa lA. Sí, señor Diputado. Está 

prestando servicio~ ep la actualidad en esa for­
ma, como Ingeniero de Caminos, a oontrata. 

El señor GODOY. Eso lo recomiendan los 
Jefes. 

El señor OJEDA. Posiblemente, pero el caso 
es completamente irregular y contrario a todo 
espíritu de oorrección. Adem~, si el señor Minis­
tro ha sido sorprendido, sería conveniente que en­
mendara el error. 

El señor PONTIGO. El seÜor Ministro de Tie­
rras y Coloniza·cíón va a ir a Magallanes a re­
l!olver sus problem~'. 

El señor OJEDA. ¡Ojalá así fuera! El tiern-
PJ> nos dará la razón. Por esta circunstancia irrE­
gular y qUe constituye un privllegio irritante que 
deb'e terminar, si ~ que existe el propó"ito de que 
las cosas sean correctas, solicito se envíen tambiéll 
mis observaciones al señor Ministro de Obras Púo 
blica y Vías de Comunicación, a fin de que se dé 
estricto cumplimiento a los referidos decretos de 
entrega de tierras en Tierra del Fuego, Estancia 
"Pantano" . 

El señor A'nENZA (Vicepresidente). Se el! 
viará oficio en nombre de Su Señoría. 

19. INCUMPLIMIENTO DE LA LEY ~UE AU­
TORIZO LA PERMUTA DE TERRENP 
FISCALES CON PARTICULARES EN LA 
PROVINCIA DE MAGALLANES.-

i} , • 

El señor OJEDA. La Ley 6,152, señor Presi-
dente, facu1ta al Ejecutivo para permutar tierras 
fiscales con particulares en la prOVincia de Maga­
Banes. Hace más de cuatro años que el Fisco con­
vino con la Compañía Frigorifioo Natales Limi-

• 

tada, de Puerto Natales, UDa pel'muta de terre-
nos, para que estos sean cedidos a personas in­
teresadas en edificar y residentes en esa ciudad 

Hasta la fecha, Honorable Cámara, el Gobier'lo 
no ha dictado el decrete correspondiente. El ac­
tual Ministro de Tierras y Col;>nización prometió 
solucionar e~te problema inmediatamente. Parece 
qUe esta promesa ha sido olvidada. 

Ahora, como anotaba el Honorable señor Pon­
tigo, que el señor Ministro de Tierras y Coloniza­
ción va a ir a Magallanes a resolver sus Proble­
mIloS, seria conveniente que llevara solucionados 
algunos, qUe son de su incumbencia y que pueden 
solucionarse satisfactoriamente por Simples decre­
tos. Así se demostraría una mediana preocupación 
por esta zona tan apartada y olvidada de los Po­
deres Públ1cos. 

El señor PON ..... 'I'IGO,­
Diputado? 

¿Me permite, Honorable 

Hay un proyecto de ley, que se está discutiendo 
. en la Comisión de Agricu1tura, que tiende a r&ol. 

Ter los problemas de Puerto Natales. 

• 

El señor OJEH;DI lA. Es efectivo que se está' . 
tudiando en la Comisión de Agricultura un: pro­
yectoque posiblemente resolverá una antigua ::¡¿_ 

piración de los habitantes de Puerto Natales, co­
mo es la subdivisión de tierras, pero aun cuando 
este proyecto llegue a ser ley no resolverá. todos 
los problemas del Departamento de Ultima Espe­
ranza. Por otra parte, advierto al Honorable se­
ñor Pontigo, que el proyecto en referencia no in­
cide en la materia a qUe estoy refiriéndome. 

Sin embargo, agradezco Su interrupción y creo 
que contaré con el voto de Su Señoría para la 
petición que estoy formulando. 

El señor PONTIGO. - Indudablemente. 
El señor OJEDA.- Muc~ gracias. 

20. EXPROPIACION DE TERRENOS, DE LA 
SOCIEDAD EXPLOTADORA DE TmRRA 
DEL FUEGO.-

El señor OJEDA. - Señor Presidente, el Ejecuti­
vo, ha solicitado del Congreso Nacional el des_ 
pacho de un Proyecto de ley que va a permitir la 

, expropiación de algunos terrenos de la Sociedad 
Explotadora de Tierra del Fuego, 

El señor ATiENZA (Vicepresidente). P€rmí-
tame, Honorable Diputado. Ha llegado el tiempo 
destinadu a los proyecto~ de acuerdo. 

21.-RENVNCIA y REEMPLAZO DE UN M"E~I­
BRO DE COMISIONo 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Con la 
venia de la Honorable Cámara, voy a dar cuenta 
de la renuncia y del reemplazo de un miembro 
de Comisión. . 

El Honorable seí'íor Montalba renuncia ~ la Co­
m¡"ión de Agricultura. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se­
ñor Correa Larrain • 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acep­
taría la renuncia formulada y el reemplazo pro­
nuesto. 

Acordado .. 

" 

22.-PROYECTOS DE 
SENCILLOS , 

I 

• 

ACUERDO OBVIOS y . 
• 

El sefíor SECRETARIO.- Los señores Nazar, 
Wiegand y Silva Cavallo, apoyados por el Comi­
té Conservador, tan el Siguiente proyecto 
de acu1::l'do' • • 

"La Cámara de Diputados acuerda solicitar de 
S. E. el Presidente de la RepÚblica que, si lo tie­
ne a bien . .'f' sirva incluir nuevamente en la Con­
vocatoria el proyecto que autoriZa la ex.propiación 
para las Municlpalidades de Valparaíso " y Viña 
del Mar. del servicio de desagües de amba~ ciU­
dades, ya aprobado por el Honorable senado". 

El señor ATIENZA (Vicepresidc:nte). Si le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará ob­
vio .1 sencillo el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
~1 le parece a la Honorable Cámara. se dará , 

por d,probado. 
.\probado .. 
El señor SECRE'l'ARIO.- Los feñoresBarrue. 

to, Berman. Muñoz .García, Moller, De la Jara., 
y Ríos Padilla apoyados por el Comité Liberal. 
presentan el siguiente proyecto de acuerdo: 

• 

• 
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"'(Y)NSIDERAN!)() : 
1.0 Que el P10)~l'tO de pavimentación de 150 

kUÓr.letros de ~ar"1inos en la provincia de Bio 
Bio significa un e.sfuerzo de progreso y de evi­
dente ayuda a la producción: 

2.0. Que eSL€ pro~ ecto ha recibido el aplauso 
de la opinión pública de Bie-Bio y la aceptación 
de su repre3en~ación parlamentaria. como tam­
bién de los Diputado.,; por Concepción. por con­
siderarse ~n él la ruta de abastecimiento a esta 
ciudad_ 

3.0 Que estos antecedentes indican la conve-
nie'1cia de dar a este proyecto una pronta trami­
tación a .fin de ob_ener su despacho por el Hono­
rable Congre..so. 

L.\ CA MARA DR DIPUTADOS ACUF:RDA: Di­
rigir mielo al Supremo Gobierno. a fin de que 
¡nc1uy •. el; la Convocatoria el proyecto de pavi­
mentaciÓl~ d? I:o.s c8minos de Bio-Bio. presentado 
POI' el Honorable Diputado señOr Darío Barrue­
to Helmosilla. el 15 de enero último". 

El señor ATIENZA (Vicepresldente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara. se declarará ob­
vio y sencillo €l proyecto deacu€rdo. 

Acordado. 
Si. parece a la Honorable Cámara. se dará por 

aprobado. 
Aprobado. 
El señOr SEQREI'ARIO. El Honorable DiPu-

tado señor Pontigo. apoyado por el Comité co­
mIro sta, presenta el siguiente proyecto de acuer-
40; 

"001 :SIDElRANDO: 
1.0 ~Ue las pwvincias de eoquimbo y Ataca­

ma. durante los años 1945 y 1946. han sufrido ex­
traórdihariamente pOr la falta de agua; 

2.0 Que €I:lte periodo de sequía, según se anun­
cia, continuará en el pr€.i'ente añO; 

3.0 Que los comuneros agrIcolas ban perdido 
en los dos afios indicado~. W45 y 1946, más del 
OCihentf< por ciento de sus ganados y casi la tota­
lidaG de sus siembras; 
. 4.0 Que los pequeños agricultores que riegan 

.sus, predios con las agUas de los ríos se encuen­
tran e." idéntica situación; 

5.0- QUe se están rematando muchas comu­
nidades por el no pago de las contribucion€l:l so­
bre bienes raiees; 

6.0 Que en 1013 campos de Coquimbo y Ataca­
ma el hambre y la miseria comienzan a diezmar 
la vida de los humildes hogares campesinos. 

LA CAMARA DE DIE"UTADOS ACUF!RDA: SO­
licitar de S. E. el Presidente de la República. ten­
ga a bien incluir en la Convocatoria el proyecto 
de ley que "declara damnificadas a las provincias 
de Coquimbo y Atacama" <Boletín N.o 179)". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Si le 
parece a la Cámara. se declarará obvio y senci­
llo el proyecto de acuerdo. 

El señor VAJ.DElS LARRAIN. Se está tra-
tando en la ComIsión de Agricultura Un 'proyec­
{{) similar al que ~e ha referido el Honorable 
señor Pontigo. 

El señor PON'I1GO.- Es totalmente diferente, 
porque el. proyecto que se aprobó en la mañana 
de hoy se refiere a la consolidación de las deu­
das por créditos concedidos pOr diversas institu­
ciones a los agricultores de Atacama y Coquim­
bo. Este proyecto tiende, en cambio. a declarar 
damnificados a 1013 agricultores de esa región. co­
mo consecuenCia de la sequia. 

:en este proyecto se consulta la condonaciÓll 
de las contribuciones morosas y la suspensión de 
los jUicios per su cobro. debido a la situación 
de 'Diseria en que han quedado los agricultor€l:l 
de la región. . . 

E;1 s0ñor ATIENZA (Vicepresidente). Si ·le 
parece a la Honorable Cámara, se declarará obvio 
y ser.cillo· el proyeeto de acuerdo. 
. Acordado. 

Si le parece a la EO!1orable Cámara. se. dará. 
por aprobado. 

Aprobado. 
El sp.ñor SECRE;TARIO. El Honorable señor 

Baeza. apoyado pOr el Comité Progresista NaCio­
nal. presenta el sigUiente proyecto de a<:uerdo: 

. 'CONSIDERANDO ; 
1.0 Qué reiteradamente los parlamentarios 

del segundo distrito ue santiago han solicitado 
la prolonga<:ión del recorrido floe los tran':ías N.O 
5. l:acia la comuna de Quinta Normal; 

2.0- Que los planos para la ejeCUCión de· es­
tos truÍJ8jos se encuc.ltral terminados desde hace 
tíempo. como asimismo el cálculo de los gastos, 
oue asciende a la suma de $ 8.000.000. cantidad 
qUe el Ministerio de Hacienda acordó otorgar; 

3.0- Que las necesidad~~ de la comuna de QUin­
ta NGrmal requie:en la pronta solución de este 
prOblema. pues <u pOblación pasa de las setenta 
mil almas, siendo fundamentalmente obrera, de­
be movilizarse actualmente en una forma que 
constituye un abuso, debido al monopolio de au­
tobuseros que existe en dicha comuna. 

• 

Lo'>. GAMARA DE DIPUTADOS ACU@'tDA: So­
lici:ar del señor iMnistro del Interior tenga a 
bien tomar las medidas pertinentes para q:.:e es­
te angustioso problema sea solucionado, pidién­
dole tambiéll se sirv.. destin¡,;r a la comuna de 
Quinta Normal 30 bUSes de los 113 que llegarán 
en breve al país. con el fh~ de romper el monopo­
lio de los autobuseros de esa comuna, que tienen 
un pésimo servicio, repartiendo. dichos buses en 
la siguiente fOlma.: 10 buses para el recorrido 
"Tropezón", 10 buses para el recorrido "Diago­
nal" y 10 buses para el recorrido "San Pablo-

'anqueado" . 
El señor A'I1 E:NZJ'. (Viceptesiden te) . SI le· 

parece a la H<morable cámara. se declarará ob­
vio y sencillo este proyecto de acuerde>. 

¡lcordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se da.t'6 

por aprobado. 
Aprobado. 
El señor SEORETARIO. El Honorable señOl 

Campos, apoyado por el Comité Lirberal, fOlmula 
indicación para que se solicite de S. E. elPre­
sidente de la República la inclUSión en la actual 
convocatoria del proyecto del Honorable señol 
Juan Smitmans pará modificar la fedha de la1 
elecciones municipales. 

El señor ATIE:NZA (ViCepresidente). Si la 
parece a 13 Honorable Cámara. se declarará ob .. 
vio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

El señor BRAJ.Il'ES. No. señor Presidente, por­
que eso lo puede pedir el Comité Liberal. ¿Por qué 
va a ser la HonorBlble Cámara la que lo ptda? 

Los señores Diputados personalmente pueden 
pedirle al Presidente de la República que inciu­
ya en la convocatoria cualquier proyecto de ·ley. 

El señor A'I!IíENZA (Vicepresidente).­
lo podria pedir la Cámara también. 

• 
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El señor BRANES.- .r!:1 C<lmite Libé)ral lo PO­
dria pedir. 

El señor MON'I"1'. Pero 8.'5í Se ha hec:ho res­
pecto de otros proyectos. 

El señor ROSAl,FS. SUS Señorías. que son 
Diputadas de Gobierno. pueden hacerlo directa­
mente. 

El! señor ATIElNZA (Vicepresidente) ,- Se va 
a votar el proyecto de acU"erdo. 

El señor BRAliIiH:S. Podríamos oír primero los 
fuooa.mentolS . 

El señor CORREA LARRAIN. Que se vote, 
sefior Presidente. 

El señor A'I'IENZA (Vicepresidente). - En vo­
tación el proyecto de acuerdo. 

El señor BRA&ES.- ¿Por qué no le da la pa­
labra e algún Honorable Diputado que apoye el 
proyECto de acuerdo, sefior Presidente? 

El señor A'I'IH:NZA (Vicepresidente).- No ha 
habido ninguno que desee hacerlo, Honorable Di­
putado. 

Un senor DIPUTADQ.,- Es que Su Señoria no 
les :'1f. ofrecido la palabra. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Sí. He­
norable Diputado. 

En votación. • 
-Practicada la votación en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa, 32 
votos; por la negativa, 16 votos 

:m señor ATIENZA (Vicepresidente). - Apro­
bado el proyecto de acuerdo. 

El :;eñor BERMAN. ¿Que proyecto, señor 
Presidente? 

El se:'ior ATIHlNZA (Vicepresidente). Termi-
nada la discusión de los proyectos de acuerdo. 

:&3.- PIACIO'N DE TERRENOS DE LA 
SOCIEDAD EXPLOTADORA DE TIERRA 
DE·FUEGO. 

El sefior A '1'1 H:NZA (Vicepresidente). Puede 
· continuar el Honorable sefior Ojeda, .dentro del 

tiempo del Comité Liberal. 
El sefior OJ,HVA. ¿CUánto tiempo me queda. 

señor Presióente? 
El señor ATIRNZA (Vicepresidente), Le que-

dan ;¡ minutos a Su señoría. 
El señal OJHIDA. Sefior' Presidente, decía que 

otro d" los problemas que afligen a la provincia 
de Magallanes es el hecho de que todavía no se 

· entreguen los titulas provisorios ni definitivos de 
dominio de algunos sitios que se han entregado 
en Puerto Natales y en Tierra del Fuego, a los 

.' habitantes de esas d"s ciudades. 
A este respecto deseo. sefior Presidente, que 

se solicite al sefior Ministro de Tierras que se 
ace-ere la tramitación' de estos titulas proviso-

· ríos y definitivos . 
, , 

24. CONVENIENCIA DE R.ESTABLECER LA 
, GRATIFICACION DE ZONA QUE PER­

cmIAN LOS PROFESORES DE LA PRO­
VINCIA DE MAGALLANES. OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El .sefior OJ'Ha JA. Deseo referirme, además. se­
fior Presidente, a otro asunto que tiene relación 
con uDa medida tomatia por el actual Gobierno. 

, 

ErlElstatuto AdminiStrativo faculta al presi-
de la República, para fijar las gratifica-

• 

. -_.-

ciones de. zonas correspondientes a las distinta. E 

regiones del país. 
Hasta el 31 de diciembre de 1946, los profeso­

res d.. Magallanes estaban percibiendo una gra .. 
tificación de wna. de 75 por ciento sobre sussue,-. 
dos. En la actualidad, el Presidente de la Re­
pública, haciendo uso de la facultad citada re-, 
bajó esta gratificación al 60 por ciento. 

Debo hacer presente a la Honorable Cíi.ruara, 
que el sueldo mínimo de un empleado Particula!' 
en Magailanes llega, si no me equivoco. a UD& 
suma superior a ,2 mil pesos; y que el sueldo baSt: 
de los profe.:ores en aquella provincia es de $ 2.000. 

Si a esto agregamos la diferencia que existll 
entre lu asignación familiar que percibe UDem­
pleado particular y la que percibe un empleado 
público, se advierte una desproporción notable 
en el sueldo líqUido que perciben uno y otro 
empleado. 

Por esta circunstancia. señor PI€sidente. lQ,i.. 
proIesores de la provincia de Magallanes' se han 
dirigido a los distintos parlamentarios para 
obtener, POr Intennedio de ellos, que el Supre­
mo Gobierno deje sin efecto esta disminución 
de SUs sueldos. que alcanza al 25 por ciento, del. 
total de sus emolumentos. 

Sobl'c el particular he recibido el .siguient~ 
telegrama: 

"Señor Efraín Ojeda, Cámara Diputados.- san .. 
tiago. . 

Con esta fecha hemos enviado Presidente Repú­
blica siguiente telegrama; Pr(\fesorado m'll.gnfl. 
asa.mblea acordó solicitar respetuosa.mente 13. E. 
Presidente RepÚblica tenga a bien reC<,lDs1derfU" 
decreto rebaja gratificación zona magisterio pro­
vincial en 15 % contar desde el primero enero 5C­

gran informe Tesorería Provincial Punto." Tal 
medida grava intereses económicos magisterio que 
se debate angustiosa' situación momentos que cos­
to subsistencia aumenta considerablemente y real­
za el hecho cuando a otras repart1cit'nes 
igual periodo aumentáronse 35 por ciento quedando 
un déficit del 350 010 Punto. Conformidad es­
tatuto administrativo corresponde S. E. fijar por­
centajes zonas acuerdo costo vida cuyo motivo 
solicitamns arbitre medidas tendientes mantener 
'15 010 como mínima compensación Punto. DIcha 
gratificación significaba único estímulo· para 
profesorado que sIrve esta zona inclemente Pun­
to. Estimamos obra justicia actual Gobier­
no eleve gratiíicación zona demás servidores 
Estado regidOS por estatuto administrativo profe­
sorado rígese escalafón especial de sueldos que le 
aeordó gTatificación especial cOlÍlp€l!sa.ción al bajo 
sueldo base inferior vItal Punto. Todos modos aco· 
gemas mspuesto Art. ciento cuarenta y sieté Ley 
8,282 que en suma' dice aplicación de las nOrma!!; 
establecidas en este estatut(\ no podrá. sigrrlficar 
en caso alguno la disminución de remuneraciones 
para el personal actual servicio Punto e:Speram05 
S. E. nos haga obra de Justicia ordenando inmediata 
mente a quien corresponda deje sin efecto la re­
baja manteniendo nuestra gratificación del. seten­
ta y cincn por ciento. Es gracia consecuencia ro­
gámosles quiera patrocinar ante Gobierno justa. 
solicitud con la 1n'tervención su valiosa. influencia 
atentamente. 

• 
• 

Humberto Seguel cuevas, presidente' subTo-

, 

, 

• 
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tinez, y del TeniEl'f' Meza, que estaban a cargo 
imnediatc, de los conscriptos que daban su exa­
men. 

La impresión que esta demootración provocó en 
la zúna, fue óptima, porque ha <1e sabe:r la Hono­
rabl~ Cám"rcc que la modl'l'nización de la agri­
cultEra se hae{~ V .se hará cada vez más inL<'~1:":­

",,-xncnte, sobrr la ba<c, de ,m mecanización, para 
!o cunl ""rú lhceSariQ contar cOn los elelnEnto" 
ilHil,;ptllS:.tbltcs qu" actualmente son €sca.';os en ei 
pUl~;. De m~dG qUe estos cun.os del Ejérciito fn 

relación con la Corporación de Fomento, Vl; nen ¡¡, 

llenar una sentida' necesidad práctica, para el 
progreso de la agricultura nacional. AdEmáS, SE­

ñor Presidente, lo que eS muy important". esto va 
a satisfacer también una neoo'idad cultural y EO­
cial. en los campos, ¡x'rque la gent.e qUé va u Ea­
lir de, los regimientos, preparada para < 1 desarro_ 
10 de estas labores llevará tambien a sus hoga­
res un l'égirr10n de cultura y de compOrtamiento 
social. 

y enos, con el tiempo, se haJl:án acreednres a rm 
¡;ltlario que sea digno y que esté en relación con 
el €sfuerw que representa. 

Todas estas son, señor presidente, innovaciones 
que nutstr<Y" campos necEsHan con urgencia pa­
ra levantar el nivel ec·:mómico y social de nUES­
tras obreros agl'ícola$. 

Es por €I..<::W, señor Pre"idente, qu., yo me hago 
un dfbe-r de felicitar, por lo menos, a las agriculto­
re_~ de Bio BíD, a la corporación de Fomento rte 
la P:mducción y al EjérCIto. por la labor que es­
tán ¡jI2sa.rrollando en bEneficiO del campesin,ado 
chil{;no y del progreso de nuestro país. 

28. CONVENIENCIA DE QUE EL CRUCE DE 
LOS TRENES DEL SUR Y DEL NORTE SF. 

EFECTUE EN SANTA FE Y NO EN COIGtJE. 
TREN DIARIO PARA EL PUEBLO DE 

S<\NTA BARBARA. PETICION DE OFI-
CIO. 

El señor BARRUETO. Señor Presidente, c·:m 
la venia del Gomité Radical, me voy a permitir 

• • 
plantear dos problemas de carácter frmdamental 
para las faenas ferroviarias de mi provincia. 

Desde haCe mUChas años, sin motivos conocidos. 
!.os trenes que deben cruzar del sur y del norte. 
lo haC€n en la estación de COlgüe. Digo sin mo­
tivo, porque esa zona no ha demostrado ni lo pue­
de demostrar ahora su superior importanCia 
Co:¡la Y de otro orden frente al movimiento de pa­
sajeros y de carga que tienen los trenes que, par­
tiendo de la Estación de Santa Fe, van al ramal 
a Los Angeles y Santa Bárbara 

Pa;ra dirigirse a estos dos últimos prmtOs, ac­
tualmente hay qUe perder mucho tiempo en la 
espera, lo que no tiene ningrma razón de ser. He­
mOs propuesto, señor presidente, en varias oca­
sioneS qUe el cruce de trenes del sur y del norte 
se efectúe en santa Fe para evitar de este mo<k 
el plantón y pérdida de tiempo a los numel'OSOS 
pasajeroo. Por otra parte, el pueblo de Santa 
Bárbara vIene reclamando, desde haoe mucllos 
añoo, un tren diario para el transporte de pasa­
jEros y también para·el flete de la clN'ga. 
~to no ha sido posible obtenerla, S€ÍÍo:>r Presi­

dente, a pe.9ail' de que se trata de rmo de los POCOS 
ramales que dejan ingentes ganancias a los Fe­

rrocarriles del Estado y de que esto se iba iheCiho 
;ll'fl'ente por múltiples medios, tanto a los MiniS-

tros re6pEctivcs como a la jefatura de la empreoo .. 
Es por eso. señOr preSidente, que, en esta <>q­

~ión, yo reitero ruevamel:te la SOlicitUd del pueblo 
• de Santa Bárbara, en ;)rden a que El Ferro-~arril 

de e"e ramal corra dia·riamente :J que, por lo me­
n<1;" ~ca rEcomplazado por una góndola carril que 
haga un .elvicio diario, para el trasporte de pa­
:-aJNOs y dE la carga que por d:ch0 ~·,a.mal se mo­
viliza. 

Pido. pues, señor presidente, qUe se envíe pj 

oficb correspondi€nte al señor Ministro de Obr3s 
Públicas y Vías .:fe Comunicación, a fin de que 
de :a rc Spuesta correspoÍldienk a la Honorabl~ 
Cámara, m'entras realiza lo que .se solicita. . 

Muchas gncia.s, señor Pl'€sidente. 
El sEiíor ATIENZA <VicEpresidente). -. Se "nvla. 
rá Fl oficio al señor Ministro de ObrM públic'l.S 
y Vias de C:;municación con 19.s obSt't'vaciones de 
S'l Señoría. ' 

, 
29,-HUF:LGA DE LOS JORNALEROS DE LA 

MUNICIPALIDAD DE 8U'Ñ'OA. CONVE­
NIENCIA DE DARLE PRONTA SOLUCIONo 
- OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA, 

El señal ATIENZA (Vicepresid",nte) .-- QUooan 
(¡{'he miriUto~, al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor AHUMADA. Pido la palabra, .señor 

Pre"idente. 
El gcfior ATIENZA (Vicepresidente). Tiene la 

palab:a el Hunorable señor Ahumada. 

gl SEñor AHUMADA. SeñOr preSidente re-, 
c1ent€mente. con motivo de la presentación de 'ID 
plü.!!.o de pdiciones que contenía las aspiracion~ 
de los jornaleros municipales de la Ilustre Mu­
nicipalidad de 'Ñ'uñoa, en orden al mejerami€n­
to de SUs j-ornalEs y, en general, de sus condicIo­
nes de trabajO, se ha producido UD conflicto cOn 
dicha Munic'palidad que se ha traducido'en el ce­
S{) de las labores de los jornaleros. 

-l:n efecto. la petición hecha por los j':>l'Ilalero.; 
de esa entidad edilicia, que legalmente no PUeden 
estar constituídos en rma organización sindiooJ. 
fU,~ de.sestimada por la mayoría derechita q~ 
au eXIste, P~r razones de orden económico,según 

ella. DesgracIadamente señor Presidente debido 
a l::ts circunstancias qUe anot.o, 270 oblerOs de e.s~ 
Mrmic1palidad se vieron compelidOS, ante los gra_ 
ves prOblemas de orden económico, a ejercer un 
deucho que, 51· bien es cierto, en laS oondiciones 
de ]a !egislación actual 110 exi.ste, por lo menos, es 
socialmente admitido en otra.;; legislaciones del 
mtmdo: el deTecho que tienen los obreros munrcl~' 
pales a declarar la huelga frente a los conflictos 
del trabajo. 

Esta huelga, que indudablemente obedece en 
, 

forma exclusiva a factores de orden económico, 
no ha sido justipreciada debidamente por 1a ma­
yoria derechista de la Ilustre Municipalidad de 
Rufioa, la cual, actuando de una manera que cada 
día hace mál; serias las difiCUltades, procedió al 
lock-out de los obreros. 

Los obreros lanzados a la cesantía, la miseria 
, ' 

y la desesperación, fueron reemplalilad08 por 
otros, y como era de esperar, se produjeron, fa­
talmente, hechos policiales que son del dominio 
público y que en el día de ayer culminaron coo 
7 heridos, de los cuales uno está gravemente con­
mocionado en la Asistencia Pública de l'l'uñoa. 
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Los Diputados de Izquierda del distrito no po­
demos Permanecer jnsensibles frente a estos he­
chal! y levantamos nuestra voz a fin de hacer 
presente, a través de el señor Ministro del Inte­
rior, la conveniencia de que se logre una solu­
ción al problema de la huelga de los jornale­
ros de ~a Municipl'Jidad de Ruñoa. 

Mi partido, por intermedio de su representa­
ción edilicia :'r de sus abogados, ha estado per­
manentemem.c al lado de los huelguistas, porque 

.considera qu". si bien es cierto que desde el 
punto de vii>ta legal, es una huelga que se sale 
del marco estricto de la ley, no puede, de ningu-
1m manera, dejar que los obrero~, cuyo movi­
miento obedece a una razón económica funda­
mental sus escasisimos salarios y las prllCarias 
condiciones de sus' viviendas queden completa y 
absolutamente abandonados y entregadas a su pro­
pia suerte. 

Es por esto, dentro del deseo de solidarizar con 
la clase obrera, que mi partido, a través de sus abo­
gados y de su representación municipal, ha otor­
gado la ayuda conveniente a los huelguistas. Em­
pero, también desea expresar, a través del Dipu' 
tado que habla. su deseo, ya que no tenemos nin­
guna herramienta legal para intprvenir ante la 
MuniCipalidad, de que esta Honorable Cámara 
formule una petición al sefíor Ministro del Tra­
bajo para qu" se llegue a un avenimiento y con­
cílación en la huelga de los jornaleros de la Mu­
!Dcipalidad <le la comuna de 'Ruñoa, que se está 
llevando a un terreno bastante peligroso. 

Deseamos, al mismo tiempo, hacer recalcar, se­
ñor Presidente, que las razones que nos asisten 
para apoyar este movimiento, desde el punto de 
vista humanitario, son perfectament~ atendibles. 

Carecen muchos de ellos de los elementos nece­
sarios para poder vivir según las circunstancias 
económicas :wtuales, y por otra parte, carecen, 
para alojarse de viviendas adecuftda~. 

La representación de Izquierda del distrito de­
be dejar constancia de que, mientras la Muni­
palidad se ha dedicado por intermedio de em­
préstitos municipales de varios millones de pesos, 
a h!:><!er lID oalacio para el edificio municipal, no 
ha cumplido con las disposiciones legales perti­
nentes que 'e ordenan dedicar un porcentaje de 
ros entradas " viviendas de 10& jornaleros mu­
nlcipales. 

Esta., razones económico-sociales son, única y 
exclusivamente, las que han llevado a los jor­
naleros municipales de Ruñoa a hacer el conflicto 
a que me estoy. ref4"iendo. 

Yo deseo, señor Presidente, requerir de la Ho­
norable Cámara un proyecto de acuerdo para so-

licitar del señor Ministro del Trabajo y de los 
organismos correspondientes, qu,~ influyan ante 
la Ilustre Municipalidad de Ruñoa, a fin de que 
solucione en forma adecuada y conveniente los 
,ntereses eC:Jnómicos de los obreros que están 
actualmente en huelga. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor 1>. TIENZA (Vicepresidente). Solicito 

el asentimiento de la Honorable Cámara para 
enviar un oficio a nombre de la Corporación, con 
las observaciones formuladas por el Honorable 
señor Ahumada, al señor Ministro del Trabajo. 

Acordado. 

30. NECESIDAD DE QUE EL RAMAL A LAS 
CABRAS TENGA SU PUNTO DE PARTIDA 
EN LA C;IUDAD DE RENGO. OFICIO. EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor AHUMADA. Señor Presidente, voy 
a continuar con la palabra un momento más, para 
referirme a una petición que se me; ha formulado. 

El señor A rIENZA (Vicepresidente). Le que-
da un minuto de tiempo, Honorable Diputado -El señor AHUMADA. Señor Presidente, he reci-
bido de la Camara de Comercio Minorista de la 
ciudad de Rengo, un?. petición qUe deseo fonnular 
en el seno de esta Honorable Cámara, en el sentido 
de solicitar del señor Director General de los Fe­
nocarriles del Estado, a través del Ministerio co­
rrespondient~, que se estudie la necesidad de que 
el tren que actualmente hace el recorrido en 
el llamado ramal a Las Cabras, partiendo de Pe­
lequén, tenga su punto ae partida en la ciudad 
af' Rengo. 

Yo deseo, señor Flesidente, hace.' llegar esta pe­
tición ~ fin de que, con un proyecto de acuer- . 
do de esta Honorable ca.mara, se solicite del se­
ñor Ministro de Obras Públicas y Vias de Comu­
nicación que haga los estudios "écnicos del ca­
"o, pues ello significaria un incremento especial 
para el moYimiento comercial d~ la progre~ist:\ 
ciu0ad de Rengo. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Solicito 
el asentimiento unánime de la Corporación, para 
enviar un oficio al señor Ministroie Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación, con las observa­
ciones que ha formulado el Honorable señor ahu­
mada . 

Acordado. 
Como ha llegado la hora, se levanta la sesión, 
-Se levantó la a las 19 horas, 30 mlnut4w, 

I 

ENRIQUE DARROUY P 
Jefe de la Redacción. 
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